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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se da a conocer el Manual de Procedimientos de Apoyos Incumplidos de los Programas que 
opera la CONAFOR. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

DAVID CABRERA HERMOSILLO, Coordinador General Jurídico de la Comisión Nacional Forestal, 
conforme a los artículos 4 literal B fracción III; 12 fracciones XIII y XVI; 14 fracciones I, II, X y XV del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional Forestal publicado en el Diario Oficial de la Federación 30 de abril de 2021 
y sus reformas, y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de diciembre de 2016 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el 
que se da a da a conocer a los servidores públicos que forman parte de la Comisión Nacional Forestal, y a la 
vez se hace del conocimiento público, el Procedimiento de Elaboración del Oficio de Informe de 
Incumplimiento”, con el objeto de establecer el procedimiento a seguir para dar seguimiento a los programas 
de apoyos de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR). 

Que como parte de los procesos de simplificación y actualización regulatoria, así como de depuración del 
inventario de normas internas institucionales, se determinó la obsolescencia de dicho documento, por lo que el 
Titular de la Coordinación General Jurídica de la CONAFOR, en su facultad de establecer y desarrollar 
normas y lineamientos de orden jurídico, así como revisar y proponer la actualización del marco jurídico de la 
Comisión Nacional Forestal, con fundamento en el artículo 14 fracciones II, VII, X y XV, del Estatuto Orgánico 
de la Comisión Nacional Forestal, determinó la procedencia de abrogación del citado Acuerdo. 

Que para la Comisión Nacional Forestal es fundamental desarrollar en forma coordinada las actividades 
institucionales, a la vez de delimitar y establecer los tramos de responsabilidad, derivados del seguimiento a 
los apoyos otorgados por este Organismo Público Descentralizado. Por lo anterior, fue elaborado el Manual de 
Procedimientos de Apoyos Incumplidos de los Programas que opera la CONAFOR como instrumento  de 
consulta interna para la realización y seguimiento de los apoyos que otorga esta entidad. 

Que, en virtud de las anteriores consideraciones, y a efecto de dar a conocer a los servidores públicos de 
la Comisión Nacional Forestal y al público en general el contenido del citado Manual de Procedimientos, tengo 
a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE APOYOS 
INCUMPLIDOS DE LOS PROGRAMAS QUE OPERA LA CONAFOR 

Único.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el Manual de Procedimientos de Apoyos 
Incumplidos de los Programas que opera la CONAFOR, el cual se encuentra publicado en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/conafor/documentos/manual-de-procedimientos-de-apoyos-incumplidos-de-los-
programas-que-opera-la-conafor y www.dof.gob.mx/2023/CONAFOR/Manual-de-Procedimientos-Apoyos-
IncumplidosCONAFOR.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el ACUERDO por el que se da a da a conocer a los servidores públicos que forman 
parte de la Comisión Nacional Forestal, y a la vez se hace del conocimiento público, el Procedimiento  de 
Elaboración del Oficio de Informe de Incumplimiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 27 de 
diciembre de 2016. 

Zapopan, Jalisco, a 31 de julio de 2023.- El Coordinador General Jurídico de la Comisión Nacional 
Forestal, David Cabrera Hermosillo.- Rúbrica. 

(R.- 540886) 
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1. INTRODUCCiÓN 

La Unidad de Administración y Finanzas dentro de sus atribuciones publicadas en el Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) menciona en su artículo 17, fracción XXII "Determinar la 
metodología para la elaboración- de los Manuales de Organización y de Procedimientos de la CONAFOR, y 
someterlos a la aprobación de la Dirección General , con el apoyo y colaboración de las Unidades 
Administrativas correspondientes" y de conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, es por lo que se elabora el 
presente "Manual de Procedímientos de Apoyos Incumplidos de los Programas que Opera la 
CONAFOR". 

Se emite el presente Manual de Procedimientos como instrumento de consulta para la realización y 
seguimiento a los apoyos que opera la CONAFOR, determinar el incumplimiento o ajuste, realizar 
notificaciones, suspender apoyos por conflictos, retirar a la persona beneficiaria del "Listado de personas 
beneficiarias sancionadas o incumplidas" y analizar la incosteabilidad del cobro de los adeudos a cargo de 
personas beneficiarias de apoyos en incumplimiento, con la finalidad de facilitar su aplicación a todas las 
personas participantes en los procesos, mejorando los tiempos de aplicación y gestión de los apoyos. 

Los procedimientos se presentan para su difusión y aplicación, muestran acciones a realizar, así como, 
límites de responsabilidad y políticas de las personas responsables de los procesos. 

El presente Manual de Procedimientos es una herramienta para la estandarización y control de los procesos 
en seguimiento a los apoyos que opera la CONAFOR. 

El lenguaje empleado en el presente documento no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencia entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
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11. MARCO JURíDICO 

De manera enunciativa, más no limitativa, se indican las siguientes disposiciones de aplicación general. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
O.O.F. 05-11-1917 Y sus reformas. 

LEYES: 
Ley Federal de Austeridad Republicana. 
O.O.F. 19-XI-2019. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
O.O.F. 14-V-1986 y sus reformas . 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
O.O.F. 05-VI-2018 y sus reformas . 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
O.O.F. 29-XII-1976 y sus reformas . 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
0 .0 .F.09-V-2016 y sus reformas. 

CÓDIGOS: 
Código Civil Federal. 
O.O.F. 26-V, 14-VII , 3 y 31-VIII-1928 y sus reformas . 

Código Federal de Procedimientos Civiles 

0 .0 . F. 24-11 , 1943 Y sus reformas. 

REGLAMENTOS: 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
O.O.F. 26-1-1990 Y sus reformas. 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
0 .0 .F. 09-XII-2020. 

ESTATUTOS: 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal. 
O.O.F. 16 - XII- 2022. 
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Lineamiento de Operación del Fondo Patrimonial de Biodiversidad. 
O.O.F. 22-VII-2019 
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Lineamientos para determinar la incosteabilidad de cobro de los adeudos a cargo de personas beneficiarias de 
apoyos que opera la Comisión Nacional Forestal. 
O.O.F. 11-XI-2021 

Lineamientos de Operación del Programa de Compensación Ambiental por Cambio de Uso del Suelo en 
Terrenos Forestales. 
O.O.F. 12-VII-2022 

MANUALES 
Manual de Organización de la Comisión Nacional Forestal. 
O.O.F. 26-X-2021 . 

OTRA NORMATIVIDAD APLICABLE: 
Reglas de Operación de los Apoyos que Opera la CONAFOR. 
Vigentes y años anteriores. 
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111. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 

Para los efectos del presente Manual de Procedimientos, se entiende por: 

Apoyos: Recursos Económicos que el Gobierno Federal prevé en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y las transferencias y aportaciones que ingresen al Fondo Forestal Mexicano, que se otorgan por 
conducto de la CONAFOR a las Personas Beneficiarias. 

Autoridad administrativa: Instituciones o dependencias gubernamentales de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal que tienen la facultad de tomar decisiones por sí mismas. 

ClC: Cuenta por Liquidar Certificada. 

Comité de Incosteabílídad: Comité de Incosteabilidad de cobro de los adeudos a cargo de personas 
beneficiarias de apoyos que opera la CONAFOR. 

CONAFOR: Comisión Nacional Forestal. 

FFM: El Fondo Forestal Mexicano es el instrumento para promover la conservación, incremento, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos forestales y sus recursos asociados, facilitando el 
acceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando proyectos que contribuyan a la integración y 
competitividad de la cadena productiva y desarrollando los mecanismos de cobro y pago de bienes y servicios 
ambientales. 

Gerencia de Programa: En las actividades señaladas en el presente procedimiento en las que se indique, se 
refiere a la persona titular de la Unidad Subalterna de la CONAFOR encargada de uno o más componentes de 
apoyo y sus modalidades de los programas de la CONAFOR; o bien, a la persona servidora pública que funge 
como enlace de la Unidad Subalterna y tiene su sede en las oficinas centrales, y se encarga de dirigir diversas 
actividades relacionadas con el otorgamiento de apoyos a través del FFM. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Lineamientos de incosteabilidad: Lineamientos para determinar la incosteabilidad de cobro de los adeudos 
a cargo de personas beneficiarias de apoyos que opera la Comisión Nacional Forestal. 

Órgano Jurisdiccional: Son quienes tienen la función de dirimir los conflictos sometidos a su conocimiento y 
resolución. 

Persona beneficiaria: Persona física o moral que recibe recursos federales previstos en los programas de la 
CONAFOR, y que fueron otorgados de acuerdo a las Reglas de Operación o Lineamienlos. 

Persona interesada: Cualquier persona física o moral que tenga interés sobre el seguimiento de los apoyos. 
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PHINA: Padrón e historial de núcleos agrarios. 

Presupuesto: El presupuesto de la federación para el ejercicio fiscal correspondiente aprobado por la Cámara 
de Diputados, el cual comprende el Decreto y sus tomos anexos para cada partida. 

PROFEPA: Procuraduria Federal de Protección al Ambiente. 

Promotorias de Desarrollo Forestal: En las actividades señaladas en el presente procedimiento en el que se 
indique, se refiere a la persona titular de la Promotoria de Desarrollo Forestal, o bien, a la persona servidora 
pública que se designe para que realice las actividades señaladas. 

Recursos: Ingresos que son depositados al FFM . 

Representante legal: Persona facultada para actuar en nombre y representación de un tercero, y que es 
reconocida por la Ley. 

Reintegro: Devolución de recursos, derivado de remanentes obtenidos al amparo de una CLC. 

RPP: Registro Público de la Propiedad . 

SAl: Sistema de Administración Integral. 

SAT: Servicio de Administración Tributaria . 

SEMARNAT: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

SIGA: El Sistema Integral de Gestión de Apoyos , es el sistema de gestión para los apoyos implementado para 
el seguimiento y monitoreo de los recursos asignados de 2007 a 2017. 

SIGER:RPC: Sistema Integral de Gestión Registral del Registro Público de Comercio. 

SIIAC: El Sistema Integral de Información de Apoyos de la Comisión Nacional Forestal , es el sistema de 
gestión para los apoyos implementado para el seguimiento y monitoreo de los recursos asignados a partir de 
2018. 

Sistema de gestión de apoyos: Medios utilizados para realizar el seguimiento de los pagos a las personas 
beneficiarias de los apoyos, se refiere al SIGA, SIIAC y/o el sistema en operación vigente. 

Tercero: Persona diversa a la beneficiaria o el representante legal. 

TESOFE: Tesoreria de la Federación. 

Unidades Administrativas: Áreas que integran a la CONAFOR, a las que se refieren el articulo 4, incisos B y 
C del Estatuto Orgánico de la CONAFOR, asi como las Promotorias de Desarrollo Forestal quienes son 
responsables por el eiercicio de su <:lasto. 
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IV. PROCEDIMIENTOS 

1.DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO O AJUSTE 

OBJETIVO 

Determinar el incumplimiento de las obligaciones a cargo de las personas beneficiarias de apoyos operados 
por la CONAFOR o el ajuste a los mismos, así como de las etapas posteriores. 

ALCANCE 

Promotorías de Desarrollo Forestal , Gerencias de Programa, Gerencia de lo Contencioso, Administrativo y 
Judicial y Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos. 

VINCULACiÓN CON PROCEDIMIENTO 

Notificaciones. 
Análisis de incosteabilidad del cobro de apoyos a personas beneficiarias en incumplimiento. 

Salida del "Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas". 
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NORMAS DE OPERACiÓN 

1. La información debe contar con calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, siendo responsabilidad 
de la persona que la generó. 

2. La Promotoría de Desarrollo Forestal es encargada del seguimiento al Convenio de Concertación o 
Colaboración que tiene conocimiento del incumplimiento, ya sea porque la persona beneficiaria no 
presentó el informe en el plazo establecido o al presentarlo no cumple con los requisitos, o en su caso, 
por alguna verificación física derivada de alguna visita efectuada. 

3. La Promotoría de Desarrollo Forestal elabora el proyecto de "Oficio de Informe de Incumplimiento o 
ajuste" (Anexo 1). 

4. La Promotoría de Desarrollo Forestal remite proyecto de "Oficio de Informe de Incumplimiento o ajuste" 
(Anexo 1) a la Gerencia de Programa correspondiente para su validación. 

a. La Gerencia de Programa correspondiente realiza una revisión del proyecto de "Oficio de 
Informe de Incumplimiento o ajuste" (Anexo 1) Y posteriormente solicita revisión a la Gerencia de 
Instrumentación de Procesos Jurídicos, si es necesario, requiere información adicional y remite 
a la Gerencia de Programa. 

b. La Gerencia de Programa devuelve con observaciones o valida el proyecto de "Oficio de Informe 
de Incumplimiento o ajuste" (Anexo 1) a la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

5. La Promotoría de Desarrollo Forestal debe firmar el "Oficío de Informe de Incumplimiento o ajuste" 
(Anexo 1). 

6. La Gerencia de Programa emite el "Dictamen para determinar el incumplimiento o ajuste" (Anexo 2) con 
la revisión de la Coordinación General Jurídica. 

7. Si el caso amerita ajuste: 

La Promotoría de Desarrollo Forestal elabora oficio para la persona beneficíaria notificando el ajuste al 
proyecto. 

a. En caso de ajuste, la Gerencia de Programa elabora el "Dictamen para determinar el 
incumplimiento o ajuste" (Anexo 2) y lo informa a la Promotoría de Desarrollo Forestal. 
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b. Notifica. (Revisar el procedimiento de "Notificaciones" del presente manual) 

c. En caso de no determinar incumplimiento se continúa con la gestión para realizar el pago. 
(Revisar el Procedimiento de Pagos en el Manual de Procedimientos de Gestión de la 
Información de Apoyos de la CONAFOR). 

8. Si el caso es de incumplimiento, la Promotoria de Desarrollo Forestal elabora oficio dirigido a la persona 
beneficiaria solicitando el reintegro del recurso que corresponda mediante el "Oficio de requerimiento de 
reintegro de recursos" (Anexo 3). 

a. Notifica. (Revisar el procedimiento de " Notificaciones" del presente manual). 

b. Salvo que el monto adeudado sea menor al comunicado por la Coordinación General Jurídica en 
cumplimiento al Art. 4 párrafo segundo de los lineamientos de incosteabilidad, se remite a la 
Coordinación General Jurídica oficio de acuerdo al procedimiento "Análisis de incosteabilidad del 
cobro de apoyos a personas beneficiarias en incumplimiento" del presente manual. 

9. La Prom oto ría de Desarrollo Forestal con el requerimiento notificado comunica: 

a. A la Gerencia de Programa para sus registros y seguimiento. 
b. A la Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos, para integrar a la persona beneficiaria 

en el "Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" (Anexo 7) remitiendo el 
formato Excel correspondiente. 

De igual manera: 

c. La Gerencia de Instrumentación de Procesos Juridicos, solicita a la Gerencia de Información 
Forestal, la actualización del "Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" 
(Anexos 7) . 

d. Continúa el proceso para determinar la incosteabilidad de cobro de los adeudos a cargo de 
personas beneficiarias de apoyos que opera la CONAFOR. 
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INDICADORES 

Nombre del Indicador: Atención y elaboración de oficio de informe de incumplimiento. 

Tipo de Indicador: Gestión. 

Dimensión : Eficacia. 

Responsable de Obtenerlo: Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos. 

Periodicidad: 

Unidad de Medición: 

Método de Cálculo: 

ELABORÓ: 

rdes Romero 
cho 

GERENCIA DE O CONTENCIOSO, 
ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL 

Semestral. 

Porcentaje. 
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Promotoría de 
Desarrollo forestal 

Gerencia de 
Programa 

Gerencia de 
Instrumentación y 
Procesos Jurídicos 

Maria de~ L6ff- Romero 

GERENCIA D'E-l/O 
,y , I I 

ACTIVIDADES SECUENCIALES POR RESPONSABLE 

1 

2 

3 

4 

5 

Cerciora el incumplimiento de la persona beneficiaria por alguno de los 
motivos señalados en la normatividad con la que operan los programas 
de la CONAFOR, por ejemplo: no presentó el informe final en el plazo Oficio de Informe de 
establecido. el informe no cumple con los requisitos O por verificación Incumplimiento. 
prevista en las normas aplicables en la ejecución de los apoyos y el 
convenio de concertación. 

Elabora el proyecto de ~Oficio de Informe de Incumplimiento o ajuste- Oficio de Informe de 
(Anexo 1). Incumplimiento. 

Remite el proyecto del "Oficio de Informe de Incumplimiento o ajuste" 
(Anexo 1) a la Gerencia de Programa correspondiente para la revisión y 
validación. 

Oficio por correo electrónico. 
Soporte documental digital. 

Revisa el proyecto de ~Oficio de Informe de Incumplimiento o ajuste-
Oficio por correo electrónico. (Anexo 1), valida o emite observaciones. 

¿SE EMITEN OBSERVACIONES? 

Solicita a la 
observaciones. 

Promotoria de Desarrollo Forestal atender las Oficio por correo electrónico. 

Pasa a la actividad No. 3 

NO: 

6 Remite el proyecto de "Oficio de Informe de Incumplimiento o ajuste- Oficio por correo electrónico. 
(Anexo 1) a la Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos, para 

7 

8 

su revisión. 

Revisa el proyecto del "Oficio de Informe de Incumplimiento o ajuste" Proyecto de Oficio de 
(Anexo 1). Informe de Incumplimiento. 

¿SE REQUIERE INFORMACiÓN ADICIONAL? 

si REQUIERE INFORMACiÓN ADICIONAL: 

Envía a la Gerencia de Programa el requerimiento de información Oficio por correo electrónico. 
adicional ylu observaciones. 
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Gerencia de 9 Proporciona la información adicional y/o solventa las observaciones a la Oficio por correo electrónico. Programa Gerencia de Instrumentación y Procesos Juridicos. 

10 Revisa el cumplimiento a las observaciones y recibe la información 
Oficio por correo electrónico. 

adicional. 

¿CUMPLE CON LO SOLICITADO? 

Gerencia de 
Instrumentación y 

NO: Procesos Jurídicos 

Pasa a la actividad No. 8 

sí: 
11 

Remite el ~Oficio de Informe de Incumplimiento o ajuste" (Anexo 1) a la 
Oficio por correo electrónico. 

Gerencia de Programa. 

Gerencia de 12 Recibe el "Oficio de Informe de Incumplimiento o ajuste" (Anexo 1) y Oficio por correo electrónico. 
Programa remite a la Promotoría de Desarrollo Forestal para su fi rma. 

Promotoría de 13 
Elabora y firma el ~Oficio de Informe de Incumplimiento o ajuste~ (Anexo Oficio de Informe de 

Desarrollo Forestal 1 ). Incumplimiento. 

Elabora el MDictamen para determinar el incumplimiento o ajuste" (Anexo Dictamen para determinar el 
Gerencia de 14 

2), determinando la cantidad a reintegrar a la CONAFOR, o en su caso, 
incumplimiento o ajuste 

Programa dictamina el ajuste al haberse aplicado los recursos otorgados, previa (Anexo 2). 
revisión de la Gerencia de Instrumentación y Procesos Jurldicos. 

¿SE EMITEN OBSERVACIONES? 

NO: 
Gerencia de 
Instrumentación y Pasa a la actividad No. 18 
Procesos Jurídicos 

sí: 
15 Oficio por correo electrónico. 

Solicita a la Gerencia de Programa se solventen las observaciones. 
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Solventa las observaciones, finna el "'Dictamen para determinar el 

Gerencia de incumplimien to o ajuste~ (Anexo 2) y envía a la Prometería de Desarrollo Dictamen para determinar el 

Programa 
16 Forestal. incumplimiento o ajuste 

Pasa a la actividad No. 19 
(Anexo 2). 

Gerencia de NO REgUlE RE INFORMACiÓN ADICIONAL: 
Instrumentación y 17 
Procesos Jurídicos Remite el dictamen a la Gerencia de Programa para su firma. 

Firma el dictamen y envía a la Promotoría de Desarrollo Forestal para 
Gerencia de 18 solicitar la actualización del ·Ustado de personas beneficiarias Oficio por correo electrónico. 
Programa sancionadas o incumplidas· (Anexo 7). 

Promotoría de Solicita a la Gerencia de Instrumentación y Procesos Jurídicos se 

Desarrollo forestal 
19 actualice el MListado de personas beneficiarias sancionadas o Oficio por correo electrónico. 

incumplidas· (Anexo 7). 

Gerencia de 
Solicita a la Gerencia de Información Forestal se actualice el "Listado de 

Instrumentación y 20 personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" (Anexo 7) en la Correo electrónico. 
Procesos Jurídicos 

página oficial de la CONAFOR. 

¿SE REQUIERE AJUSTE? 

sí: 

Elabora oficio para la persona beneficiaria. notificando el ajuste y Oficio de notificación. 
21 cancelación del proyecto de acuerdo al dictamen emitido por la Gerencia 

de Programa. 

Promotoria de FIN DEL PROCEDIMIENTO 
Desarrol lo forestal 

NO: 
Oficio de requerimiento de 

22 
Elabora oficio dirigido a la persona beneficiaria solicitando el reintegro 

reintegro de recursos (Anexo 

del recurso . 
3). 

Notifica a la persona beneficiaria , salvo que el monto adeudado sea 
Oficio de requerimiento de 

23 menor al comunicado por la Coordinación General Jurídica en 
reintegro de recursos (Anexo 

cumplimiento al Art. 4 párrafo segundo de los Lineamientos de 3). 
incosteabilidad. 
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Promotoría de 
24 

Comunica a la Gerencia de Programa para su seguimiento, con el 
Correo electrónico. 

Desarrollo Foresta l requerimiento notificado. 

¿LA PERSONA BENEFICIARIA REINTEGRÓ? 

Promotoría de sí REINTEGRÓ: Desarrollo Foresta l 
25 Informa a la Gerencia de Programa que la persona beneficiaria realizó el 

Oficio por correo electrónico. 

reintegro. 

26 
Revisa la documentación y confirma con la Gerencia de Programación y 

Oficio por correo electrónico. 
Presupuesto el reflejo del reintegro en la cuenta bancaria. 

Gerencia de 
Programa Realiza oficio confirmando que se realizó el reintegro y que la persona 

27 beneficiaria puede ser retirada del ~Listado de personas benefidarias Oficio por correo electrónico. 
sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 8), Y notifica a la Promotorla de 
Desarrollo Forestal . 

Promotoría de 
Solicita a la Gerencia de Instrumentación y Procesos Juridicos se 

Desarrollo Foresta l 
28 actualice el ·Ustado de personas beneficiarias sancionadas o Oficio por correo electrónico. 

incumplidas~ (Anexos 7 y B). 

Solici ta a la Gerencia de Infonnación Forestal se actualice el ·Ustado de 
Gerencia de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" (Anexo 7) en la 
Instrumentac ión y 29 página ofidal de la CONAFOR. Correo electrónico. 
Procesos Jurídicos 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

NO REINTEGRÓ: 

30 Continúa con acciones establecidas confonne a los Lineamientos de 
Incosteabilidad, y en su caso, realiza las acciones legales que 
correspondan. 

Promotoría de 
Desarrol lo Forestal 

Pasa al procedimiento: 

31 • Análisis de incosteabilidad del cobro de los adeudos a cargo de 
personas beneficiarias de apoyos que opera la CONAFOR en 
incumpl imiento~. 
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¿ES PROCEDENTE REALIZAR ACCIONES LEGALES? 

sí: 

Envía a la Coordinación General Jurídica por oficio el expediente físico 
original con copia a la Gerencia de Programa. 

Revisa las causales de incosteabilidad previstas en el lineamiento de 
incosteabilidad (Art. 11 Y 12), advierte que no existe causa de 
incosteabUidad y ejerce acciones legales. 

Elabora la rescisión de convenio y notifica a la Promotoría de Desarrollo 
Forestal. 

Notifica a la persona beneficiaria la rescisión del convenio de 
concertación y envía a la Coordinación General Jurídica las constancias. 

Presenta la demanda, denuncia o promoción administrativa. según 
corresponda. para procurar la recuperación de los recursos 
correspondientes. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

NO: 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

REVISÓ: ____ AUTORIZÓ: 

~ 

Expediente físico original. 

Revisión documental. 

Oficio anexando aviso de 
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Actas de notificación. 
Oficios con anexos. 

Acuses de promociones. 
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Promotoría de Desarrollo Forestal Gerencia de Programa Gerencia de Instrumentación y Procesos 
Jurídicos 

3 

NO si 
ESPROCEOEN 

REALIZAR ACCIONES 
LEGALES? 

EnvJ. por oficio el 
Revisa las C3L1sales de expediente fi~ 

inooSleabitidad 

r original 

(32J 133) 
'-'l 

~ I ~ NotiftCa a la persol'l8 
benefieia lialll reseisión Elabonlla resdsión de 

del convenio de convtlnio 
concenación 

1'" 134' 

M~ 'fi ción 

Acuses de ,1 promociones 

Presenta la demanda, 
denunc;:ia o promod6n 

administrativa. 

(36) 

J 
\ 

FIN 

Ó 
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2. NOTIFICACIONES 

OBJETIVO 

Establecer mecanismos para realizar las notificaciones a las personas beneficiarias de los apoyos. 

ALCANCE 

Promotorias de Desarrollo Forestal y Gerencia de lo Contencioso, Administrativo y Judicial. 

VINCULACiÓN CON PROCEDIMIENTO 

Determinación de incumplimiento o ajuste. 
Análisis de incosteabilidad del cobro de apoyos a personas beneficiarias en incumplimiento. 
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NORMAS DE OPERACiÓN 

1. La información debe contar con calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, siendo responsabilidad 
de la persona que la generó. 

2. Contar con original y copia del oficio a notificar. 

3. El personal designado para realizar las notificaciones debe presentarse en el último domicilio señalado 
por la persona beneficiaria, designado en el Convenio, en la Solicitud de Apoyos o en escrito libre, en ese 
orden. 

4. En caso de localizar a la persona beneficiaria, se le notifica el oficio de requerimiento de reintegro (Anexo 
3) de recursos . 

Recabando en la copia: 

a. Firma autógrafa de la persona, o el representante legal , en caso de ser ejido o comunidad firma de 
las tres personas que conforman el comisariado ejidal, y de ser posible, sello. 

b. Fecha. 
c. Mención de que recibe documento original. 
d. Integrar acuse de recibido original al expediente. 

5. En caso de no encontrarse la persona requerida o el representante legal: 

a. ' Citatorio" (Anexo 4) con quien se encuentre en el domicilio para que la persona beneficiaria espere a 
la persona designada para tal efecto, en una hora fija el día hábil siguiente 

• Si el domicilio se encuentra cerrado el ' Citatorio" (Anexo 4) se deja con el vecino(a) más cercano(a). 
• En caso de que no haya nadie en el domicilio o se niegue a recibir, se fija el ' Citatorio" (Anexo 4) en 

un lugar visible y se toma una fotografía como evidencia. 

b. Regresar al día siguiente hábil en hora fija, si se encuentra la persona beneficiaria , aplicar la norma 
de operación número 4. 

• Si no se encuentra la persona beneficiaria, la notificación se lleva a cabo con un tercero levantándose 
la ' Cédula de notificación por conducto de un tercero" (Anexo 5). 

• En caso de que no haya nadie en el domicilio o se niegue a recibir, se fija el oficio de requerimiento 
de reintegro (Anexo 3) en un lugar visible y se levanta la "Cédula de notificación por instructivo" 
(Anexo 6). 

e} InteQrar constancias originales al expediente. 
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INDICADORES 

Nombre del Indicador: Notificaciones. 

Tipo de Indicador: Información. 

Dimensión: Eficacia. 

Responsable de Obtenerlo: Promotorias de Desarrollo Forestal. 

Periodicidad : 

Unidad de Medición: 

Método de Cálculo: 

ELABORÓ: 

. ~ 
Alvaro.()davio Ramos Naranjo 

~ .. ~" .,,~.~,."'" DE PROCES S RIDICOS 

María de l rdes Romero 
Ca o 

GERENCIA DE O CONTENCIOSO. 
ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL 

Semestral. 

Porcentaje. 

(Número de diligencias de notificación realizadas I Número de diligencias 
de notificación determinadas conforme al monto disgregado o superior 
por Entidad Federativa) x 100 
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ACTIVIDADES SECUENCIALES POR RESPONSABLE 

2 

3 

4 

Elabora el oficio de notificación de requerimiento de reintegro de 
recursos, mediante el cual se hace del conocimiento a la persona Oficio de requerimiento. 
beneficiaria que se determ inó incumplimiento o ajuste. 

Designa al personal de la Prometería de Desarrollo Forestal, para 
que realice las notificaciones en el último domicilio señalado por la Oficio de designación o 
persona beneficiaria, designado en el Convenio. en la Solicitud de requerimiento. 
apoyo o en escrito libre, en ese orden. 

¿SE LOCALIZA A LA PERSONA REQUERIOA O AL 
REPRESENTANTE LEGAL? 

Notifica el oficio de requerimiento en el domicilio de la persona 
beneficiaria o del representante legal conforme a la norma de 
operación 4. 

a) Recabando en la copia: 

1. Finna autógrafa de la persona, o el representante legal, en 
caso de ser ejido o comunidad finna de las tres personas que 
confonnan el comisariado ejidal y de ser posible sello. 
2. Fecha. 
3. Mención de que recibe documento original. 
4. Integra acuse de recibido original al expediente. 

Pasa a la actividad No. 8 

Deja citatorio con quien se encuentre para que la persona 
beneficiaria o el representante legal lo espere el día siguiente hábil 
en una hora fija, si el domicilio se encuentra cerrado se deja 
citatorio con el vecino(a) más cercano(a), en caso de que no haya 
nadie en el domicilio o se niegue a recibir, se fija el citatorio en un 
lugar visible, y se toma una fotografía como evidencia. 

REVISÓ: AUTORIZÓ: 

Acuse de recibido. 

Citatorio (Anexo 4). 
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5 Regresa al día siguiente hábil en hora fija . 

¿SE LOCALIZA A LA PERSONA REQUERIDA O AL 
REPRESENTANTE LEGAL? 

Pasa a la actividad No. 3 

NO SE ENCUENTRA A LA PERSONA REqUERIDA O AL 
REPRESENTANTE LEGAL: 

6 
Fija en la puerta o lugar visible y se levanta el acta correspondiente, Oficio de requerimiento de 
esto en caso de que no haya nadie en el domicilio o se niegue a reintegro de recursos (Anexo 
recibir el uOficio de requerimiento de reintegro de recursosft (Anexo 8). 

7 

8 

3). 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

NO SE ENCUENTRA A LA PERSONA REqUERIDA O AL 
REPRESENTANTE LEGA. PERO SI A UN TERCERO: 

Notifica mediante la "Cédula de notificación por conducto de un 
tercero con un tercero" (Anexo 5), recaba la firma e identificación 
del tercero con quien se atiende la notificación. 

Archiva la documentación en el expediente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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3. SUSPENSiÓN DE APOYOS POR CONFLICTOS LEGALES O DE 
REPRESENTACiÓN 

OBJETIVO 

Establecer el mecanismo para realizar la suspensión de los apoyos por acreditarse conflictos en materia 
jurídica o administrativa. 

ALCANCE 

Gerencia de Programa, Promotorias de Desarrollo Forestal, Gerencia de Instrumentación de Procesos 
Jurídicos y Gerencia de lo Contencioso, Administrativo y Judicial. 

ELABORÓ;....-
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VINCULACiÓN CON PROCEDIMIENTO 

Determinación de incumplimiento o ajuste. 
Notificaciones. 
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NORMAS DE OPERACiÓN 

1. La información debe contar con calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, siendo responsabilidad 
de la persona que la generó. 

2. Las Promotorías de Desarrollo Forestal cuando tengan conocimiento de personas beneficiarias de 
apoyos, cuyos terrenos o superficies han entrado en litigio o presenten cualquier conflicto legal o 
administrativo, incluyendo conflictos de representación, o reciban oficio de instancias gubernamentales deben 
suspender los pagos y exigir el reintegro del recurso otorgado, sin que lo anterior signifique un incumplimiento 
al convenio de concertación. 

3. La Promotoría de Desarrollo Forestal recibe el escrito libre de las personas interesadas mediante el cual 
hace saber la existencia del conflicto, adjuntando los documentos tendientes a acreditar su dicho, los 
documentos pueden ser: denuncia ante una autoridad judicial, administrativa, federal o estatal , actas de 
verificación de autoridad competente u oficios dando a conocer un procedimiento administrativo (PROFEPA y 
SEMARNAT), y copias certificadas de resolución de juzgado o tribunal , o recibe oficio de instancias 
gubernamentales. 

4. La Promotoría de Desarrollo Forestal corrobora la veracidad de la información proporcionada por la 
persona interesada, de acuerdo al análisis del contenido de los documentos aportados, y solici ta el apoyo de 
la Coordinación General Jurídica que verifique en los sistemas de consulta judiciales la autenticidad de la 
información proporcionada. 

5. Una vez acreditada la existencia del conflicto, la Promotoría de Desarrollo Forestal informa a la persona 
beneficiaria la suspensión de los pagos y le solicita el reintegro de los recursos otorgados o la aplicación de 
los mismos, en caso de ser omiso, procede a elaborar el "Oficio de Informe de Incumplimiento o ajuste" 
(Anexo 1) del Convenio de Concertación, para ejercer las acciones legales correspondientes. 

6. Si la persona beneficiaria comprueba de acuerdo a los Térm inos de Referencia, Reglas de Operación y/o 
Lineamientos vigentes que destinó los recursos para los fines del programa, la Promotoría de Desarrollo 
Forestal debe verificar la aplicación de los recursos y solicita a la Gerencia de Programa emitir el acta a 
través de la cual determina el ajuste del proyecto y da por terminado el convenio de concertación . 

7. La Promotoría de Desarrollo Forestal, al dar por terminado el convenio de concertación, debe solicitar a 
la Gerencia de Programa reintegre los recursos pendientes de pago a la TESOFE o al FFM según 
corresponda el programa. 
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INDICADORES 

Nombre del Indicador: Suspensión por conflictos legales. 

Tipo de Indicador: Información. 

Dimensión: Eficacia. 

Responsable de Obtenerlo: Gerencias de Programa. 

Periodicidad: 

Unidad de Medición: 

Método de Cálculo: 
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Porcentaje. 

(Número de solicitudes de suspensión de apoyos por conflictos 
atendidas I Número de solicitudes de suspensión de apoyos por 
conflictos recibidas) x 100 
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Fecha de Autorización : 
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ACTIVIDADES SECUENCIALES POR RESPONSABLE 

¿PRESENTAN DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CUALQUIER 
CONFLICTO LEGAL? 

si PRESENTAN DOCUMENTACiÓN: 

Recibe escrito libre presentado por la persona interesada, adjuntando los Escrito libre u oficio. 
documentos con los que acredita cualquier conflicto legal u oficio emitido 
por instancias gubernamentales. 

Solicita a la Coordinación General Jurídica con copia a la Gerencia de 
Programa, verifique en los sistemas de consulta judiciales o administrativos 
la autenticidad de la ¡n(annación proporcionada por las personas 
interesadas. 

Infanna a la Promotoría de Desarrollo Forestal y a la Gerencia de 
Programa el resul tado de la investigación, confinnando o negando la 
autenticidad de la infonnación proporcionada. 

¿SE CONFIRMA LA AUTENTICIDAD DE LA INFORMACiÓN? 

Correo electrónico. 

Correo electrónico. 

4 Advierte a la Gerencia de Programa y a la Promotoría de Desarrollo Oficio por correo electrónico 
Forestal que no existe conflicto y que el proyecto debe seguir su proceso, y 

Promotoría de 
Desarrollo Forestal 

Gerencia de 
Programa 
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se notifique a la persona interesada. 

Notifica a la persona interesada que seguirá la ejecución del proyecto. 
Oficio de notificación. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Notifica a la persona beneficiaria sobre la suspensión de los pagos y 
solicita el reintegro de los recursos otorgados o adjunta las evidencias de 
la aplicación de los mismos. 

¿LA PERSONA BENEFICIARIA REINTEGRA LOS RECURSOS? 

sí REINTEGRA EL RECURSO: 

Recibe escrito libre de la persona beneficiaria. con las evidencias que 
acreditan el reintegro o la aplicación de los recursos. 

Califica las evidencias de la aplicación de los recursos de acuerdo a los 
criterios técnicos de los programas. 

Remite las evidencias a la Gerencia de Programa para su dictaminaciÓn. 

Dictamina el ajuste del proyecto y solicita a la Promotoría de Desarrollo 
Forestal que realice el convenio de terminación anticipada. 

Elabora el convenio de terminación anticipada, gestiona la firma del 
beneficiario e integra en el expediente. 

Solicita a la Gerencia de Programa reintegre los recursos pendientes de 
pago a la TESOFE o al FFM según corresponda el programa. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

NO PRESENTA DOCUMENTACiÓN : 

Recibe escrito libre y de ser el caso previene a la persona interesada para 
que complete la información en un término de cinco días hábiles, a partir 
de la notificación. 

¿CONTESTA LA PREVENCiÓN? 

NO CONTESTA: 

Deshecha la solicitud y sigue la ejecuciÓn del apoyo. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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si CONTESTA: 

Persona interesada 16 Informa a la Promotoría de Desarrollo Foresta l que tiene imposibilidad de Escrito libre. 
acreditar el conflicto. 

Realiza la consulta ante el órgano jurisdiccional o autoridad administrativa 

17 
con el objeto de obtener evidencia y con ello soportar la suspensión o 

Oficio. 
continuación de los apoyos, esto una vez que fue atendido el requerimiento 
preventivo para solventar las deficiencias. 

¿EXISTE CONFLICTO? 

Prometería de 
s i: Desarrol lo Forestal 

Pasa a la actividad No. 7 

NO: 

18 
Advierte que no existe conflicto, que el proyecto seguirá su proceso y se 

Oficio de notificación. notifica a la persona interesada. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
l ' 

NO REINTEGRA EL RECURSO: 

19 Elabora el ~Oficio de Informe de Incumplimiento o ajuste~ (Anexo 1) para Oficio de Informe de 

los efectos legales correspondientes. Incumplimiento. 

Promotoría de 
Desarrollo Forestal 

Pasa al (!rocedimiento: 

20 MDeterminaci6n de Incumplimiento o ajuste" 
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4. SALIDA DEL "L1ST ADO DE PERSONAS BENEFICIARIAS 
SANCIONADAS O INCUMPLIDAS". 

OBJETIVO 

Establecer el mecanisr,no para que las personas beneficiarias tengan la oportunidad de salir del "Listado de personas 
beneficiarias sancionadas o incumplidas", de conformidad al artículo cuarto transitorio de las Reglas de Operación 

y/o Lineamientos. 

ALCANCE 

Promotorías de Desarrollo Forestal , Gerencias de Programa y Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos. 

VINCULACiÓN CON PROCEDIMIENTO 

Determinación de incumplimiento o ajuste. 
Análisis de incosteabilidad del cobro de apoyos a personas beneficiarias en incumplimiento. 
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NORMAS DE OPERACIÓN 

1. La información debe contar con calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, siendo responsabilidad de la 
persona que la generó. 

2. Reintegro de los recursos recibidos. 

a. Inicia cuando la persona beneficiaria o el representante legal presenta un escrito libre ante la Promotoria 
de Desarrollo Forestal correspondiente en el que solicita la cuantificación del monto adeudado y la 
expedición de un documento oficial donde conste el número de la cuenta en la cual deben realizar el 
reintegro . 

b. La Promotoria de Desarrollo Forestal cuantifica el monto adeudado o en su caso lo consulta a la 
Gerencia de Programa, y si es necesario, a la Gerencia de Programación y Presupuesto. le notifica a la 
persona beneficiaria la cantidad a reintegrar y la cuenta bancaria número CEP52181 a nombre de FID 
BANORTE 744792 BNT MEX BANCO MERCANTIL DEL NORTE SA o la que indique la Gerencia de 
Programación y Presupuesto. a la que debe realizar el depósito o transferencia en un plazo no mayor a 
10 días hábiles para el reintegro del recurso. 

c. La persona beneficiaria o el representante legal, mediante escrito libre entrega el comprobante del 
depósito o transferencia ante la Promotoria de Desarrollo Forestal correspondiente . 

d. La Promotoría de Desarrollo Forestal informa a la Gerencia de Programa que la persona beneficiaria ha 
real izado el reintegro del monto adeudado a fin de salir del "listado de personas beneficiarias 
sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 8). 

e. La Gerencia de Programa gestiona ante la Gerencia de Programación y Presupuesto. el reintegro de los 
recursos a la TESOFE o FFM según corresponda el programa, y envia oficio a la Promotoría de 
Desarrollo Forestal solicitando que la persona beneficiaria sea retirada del "listado de personas 
beneficiarias sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 8). 

f . La Promotoria de Desarrollo Forestal remite por oficio a la Gerencia de Instrumentación de Procesos 
Juridicos, la aplicación del reintegro informado por la Gerencia de Programa y solicita se retire a la 
persona beneficiaria del "listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" mediante los 
anexos 7 y 8 (Archivos Excel actualizados del listado de incumplidos). 

g. Actualizado el listado, la Promotoria de Desarrollo Forestal a través de oficio le notifica a la persona 
beneficiaria que ha salido del "listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 
8). 
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3. Casos donde no existe adeudo. 

a. En el caso de que las personas beneficiarias en su solicitud señalen que fueron declaradas 
incumplidas pero no tengan cuantificado una cantidad a reintegrar, la Promotoría de Desarrollo 
Forestal debe realizar la revisión y determínación correspondiente para solicitar sean retiradas del 
"Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 8). 

b. La Prom oto ría de Desarrollo Forestal debe informar a la Gerencia de Programa los casos en los que 
se hayan declarado incumplidos por los Comités y que en la determinación de incumplimiento no le 
fue cuantificado una cantidad a reintegrar a la persona beneficiaria, por lo que solicita sea revisado y 
confirmado este supuesto, para determinar que la persona beneficiaria sea retirada del "Listado de 
personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 8), Y cuando la determinación haya 
sido por la Gerencia de Programa en conjunto con la Promotoría de Desarrollo Forestal y no exista 
cantidad a reintegrar se procede para retirar del "Listado de personas beneficiarias sancionadas o 
incumplidas" (Anexos 7 y 8). 

c. En caso de confirmar el supuesto del inciso b, la Promotoría de Desarrollo Forestal , remite a la 
Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos oficio solicitando que la persona beneficiaria sea 
retirada del "Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas", adjuntando el oficio 
emitido por la Gerencia de Programa reiterando retirar a la persona beneficiaria del listado, con los 
anexos 7 y 8 (archivos Excel actualizados del Listado de personas beneficiarias sancionadas o 
incumplidas modificado). 

d. Actualizado el listado, la Promotoría de Desarrollo Forestal le notifica a la persona beneficiaria que ha 
sido retirada del "Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 8). 

4. Cumple de manera voluntaria con las actívidades y fines para los que les fue otorgado el apoyo en 
el que incumplió. 

a. La persona beneficiaria o el representante legal presenta escrito libre, ante la Promotoría de Desarrollo 
Forestal la solicitud para acceder al mecanismo de cumplimiento voluntario para ser retirada del "Listado 
de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 8), previsto en las disposiciones 
aplicables de Reglas de Operación o Lineamientos vigentes. 

b. El escrito libre debe reunir los siguientes requisitos : 

1. Nombre de la persona beneficiaria. 
2. El o los conceptos o modalidades de apoyos que le fueron asignados y que no ejecutó en tiempo y 
forma. 
3. Cantidad de recursos económicos que le fueron asignados y pagados por la CONAFOR. 
4. Año en el que resultó beneficiario(a). 
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5. Comité Técnico que le otorgó el apoyo. 
6. Motivos o causas por los que se generó el incumplimiento. 
7. Plazo que solicita para el cumplimiento de sus obligaciones. 
8. Anexar identificación en copia simple y presentar original para cotejo. 
9. En caso de que la persona beneficiaria cuente con el convenio firmado con la CONAFOR, anexar 
copia del convenio de concertación correspondiente, en caso de que cuente con éste. 
10.Señalar los siguientes datos de contacto: 
• Domicilio dentro de la Entidad Federativa de que se trate. 
• Número telefónico. 
• Correo electrónico. 

d. El escrito libre debe ser materia de una primera revisión por la Promotoría de Desarrollo Forestal para 
verificar que cuenta con los elementos señalados en el punto 4, inciso c. 

e. En caso de que se cuente con todos los elementos marcados en el punto 4, inciso c continúa el 
proceso. 

f . En caso de que el escrito no reúna todos los requisitos indicados en el punto 4, inciso c, la Promotoría 
de Desarrollo Forestal debe prevenir por escrito a la persona interesada para que subsane la omisión en 
un plazo de cinco días hábiles y apercibir que en caso de ser omiso en el plazo otorgado se desechará el 
trámite. 

• Cumplida la prevención la persona beneficiaria no presenta los anexos marcados en la norma de 
operación número 4, inciso b, puntos 8 y 9, debe de revisarse el expediente a fin de corroborar si los 
documentos se encuentran integrados. 

• En caso de que los documentos señalados en la norma de operación número 4, inciso b, puntos 8 y 9, 
se encuentren en el expediente se continúa con el proceso. 

• En el caso de que los documentos señalados en la norma de operación número 4, inciso b, puntos 8 y 
9, no se encuentren glosados en el expediente, la Promotoría de Desarrollo Forestal previene a la 
persona beneficiaria en los térm inos indicados en este apartado. 

• La prevención que se realice en términos de este apartado debe ser notificada a través de oficio a la 
persona interesada. 

• Si en el plazo otorgado en la prevenclon la persona beneficiaria da cumplim iento, presenta la 
información o documentación requerida , se continúa con el proceso. 

• Si se agota el plazo otorgado sin que la persona interesada presente la información o documentación 
re uerida. la Promotoría de Desarrollo Forestal encar ada del se uimiento del convenio de 
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concertación desechará el trámite. 

g. En los casos previstos en los puntos e y f, la Promotoria de Desarrollo Forestal da trámite a la solicitud, 
para ello: 

• Revisa la documentación recibida, emite opinión sobre la viabilidad e informa a la Gerencia de 
Programa correspondiente para su análisis final. 

• La Gerencia de Programa emite su opinión sobre la viabilidad de la solicitud en los términos del 
párrafo quinto del articulo cuarto transitorio de las Reglas de Operación vigentes y/o Lineamientos 
vigentes. 

• En su caso, la Gerencia de Programa requiere información o documentación adicional para el análisis 
de la solicitud en términos del párrafo cuarto del articulo cuarto transitorio de las Reglas de Operación 
y/o Lineamientos aplicables. 

• En su caso, la Promotoría de Desarrollo Forestal realiza las verificaciones que se requieran para 
corroborar la información que proporcionó la persona interesada. 

• La información adicional requerida debe tener por objeto orientar la toma de decisiones con la mejor 
información posible, por lo que, en caso de que la persona beneficiaria no atienda la prevención, no 
debe desecharse el trámite sino resolverse con los elementos existentes. 

• La Promotoría de Desarrollo Forestal, con la información obtenida y las opiniones recabadas formula 
el proyecto de respuesta a la solicitud: 

a. En el caso de considerar viable la solicitud, celebra un convenio el cual debe contener por lo 
menos: 

1. Los datos de identificación de la persona yel proyecto incumplido. 
2. Los términos generales del acuerdo a celebrar con la persona beneficiaria. 
3. Actividades a realizar. 
4. Plazo para desarrollarlas. 
5. Forma de verificación del cumplimiento. 
6. Montos que se tendrán que cumplir en caso de que se ejecute el convenio en sus términos. 
7. Fecha de presentación de informe. 

b. En caso de que no considere viable la posibilidad de firmar el convenio, la respuesta deberá 
expresar los motivos técnicos, programáticos o normativos para dicha negativa. La persona 
beneficiaria incumplida deberá reintegrar el recurso no ejercido o comprobado. 
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h. La Promotoría de Desarrollo Forestal emite la respuesta de la viabilidad o inviabilidad de la propuesta 
presentada por la persona beneficiaria . 

• La Promotoría de Desarrollo Forestal, notifica a la persona interesada la determinación correspondiente . 

• En caso de que se apruebe la propuesta. para la firma del convenio, la Promotoría de Desarrollo 
Forestal , solicita a la Coordinación General Jurídica proporcione el formato de convenio para que se 
formule el acuerdo de voluntades. 

• Una vez elaborado el convenio la Promotoría de Desarrollo Forestal lo remite a la Coordinación General 
Jurídica para su valoración. 

a. En Promotorías de Desarrollo Forestal donde se cuenta con Departamento o Enlace Jurídico se turna 
al abogado (a). 
b. En las Promotorías de Desarrollo Forestal que no cuente con Departamento o Enlace Jurídico, se 
turna el convenio a la Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos de la Coordinación General 
Jurídica. 

• La Coordinación General Jurídica puede requerir información faltante a la Promotoría de Desarrollo 
Forestal en caso de que no se cuente con los elementos indispensables. 

i. La persona titular de la Promotoría de Desarrollo Forestal firma el convenio con la persona beneficiaria 
o su representante. 

j. La Promotoría de Desarrollo Forestal da seguimiento a través del área responsable e informa a la 
Gerencia de Programa los avances del cumplimiento. 

k. Si la persona beneficiaria cumple con las actividades y fines para los que les fue otorgado el apoyo en 
el que incumplió, la Promotoría de Desarrollo Forestal informa mediante oficio a la Gerencia de 
Programa responsable del apoyo correspondiente, que la persona beneficiaria sancionada incumplida 
ha realizado las actividades convenidas . 

i. La Gerencia de Programa emite opinión favorable del cumplimiento y solicita mediante oficio a la 
Promotoría de Desarrollo Forestal, que realice las acciones necesarias para que la persona beneficiaria 
sea retirada del "Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas' (Anexos 7 y 8). 

j . La Promotoría de Desarrollo Forestal , solicita mediante oficio a la Gerencia de Instrumentación de 
Procesos Jurídicos adscrita a la Coordinación General Juridica, sea retirada del "Listado de personas 
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beneficiarias sancionadas o incumplidas" a la persona beneficiaria, adjuntando el comunicado de la 
Gerencia de Programa y los anexos 7 y 8 (archivos Excel actualizados del listado de incumplidos 
modificado). 

k. Actualizado el listado, la Promotoría de Desarrollo Forestal le notifica a la persona beneficiaria que ha 
salido del "Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 8). 

1. Si la persona beneficiaria no cumple con las actividades o los plazos establecidos, la Promotoria de 
Desarrollo Forestal informa a la Coordinación General Jurídica para el ejercicio de las acciones legales 
correspondientes. 

5. Casos donde el cumplimiento voluntario se da con la formalizacíón del finiquito por estar 
previamente realizadas las actividades. 

a. Inicia con el escrito libre de la persona beneficiaria, o su representante legal informando que realizó las 
actividades que le fueron declaradas incumplidas, y solicita a la Promotoría de Desarrollo Forestal verifique 
el cumplimiento para efecto de salir del listado de incumplidos. 

b. La Promotoría de Desarrollo Forestal verifica e informa mediante oficio a la Gerencia de Programa que la 
persona beneficiaria ha realizado las actividades y fines para lo que le fue otorgado el apoyo. 

c. La Gerencia de Programa solicita mediante oficio a la Promotoría de Desarrollo Forestal, que realice las 
gestiones necesarias para que la persona beneficiaria sea retirada del "Listado de personas sancionadas o 
incumplidas" (Anexos 7 y 8) . 

d. La Promotoría de Desarrollo Forestal , solicita a la Coordinación General Jurídica el "Acta finiquito de 
cumplimiento voluntario" (Anexo 10) para formalizar su cumplimiento. 

e. La Coordinación General Jurídica envía a la Promotoría de Desarrollo Forestal "Acta finiquito de 
cumplimiento voluntario" (Anexo 10) para que formalice el cumplimiento . 

f. La Promotoría de Desarrollo Forestal elabora el finiquito de actividades y firma el mismo en conjunto con la 
persona beneficiaria sancionada o incumplida. 

g. La Promotoría de Desarrollo Forestal solicita a la Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos, que 
la persona beneficiaria sea retirada del "Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas", 
adjuntando los anexos 7 y 8 (archivos Excel actualizados del listado de incumplidos modificado y copia del 
acta finiquíto). 

h. La Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos, gestiona la actualización del "Listado de personas 
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sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 8) Y notifica mediante oficio a la Promotoría de Desarrollo Forestal 
que se ha actualizado el listado. 

i. Actualizado el "Listado de personas sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 8), la Promotoría de 
Desarrollo Forestal le notifica a la persona beneficiaria que ha salido del Listado. 

6. Las personas benefíciarías declaradas como incumplidas, íncluyendo las de ejercIcIos fiscales 
anteriores, estarán en el "Listado de personas benefícíarias sancíonadas o íncumplidas" por un plazo 
máximo de 5 años, contados a partir de la fecha en la que se determinó el incumplimiento. 

a. Las Promotorías de Desarrollo Forestal por si o a petición de las personas interesadas, revisan el "Listado 
de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 8) Y corroboran la fecha en que se 
declaró el incumplimiento, mediante la consulta del acta donde conste el acuerdo del Comité o dictamen 
correspondiente, con el objeto de tener certeza de que cumplen con el plazo estipulado. 

b. La Promotoría de Desarrollo Forestal revisa la determinación de incumplimiento emitida por el área 
competente, así como la fecha de ingreso al listado de incumplidos o sancionados, para verificar el tiempo 
transcurrido y se pueda determinar sea retirada del "Listado de personas beneficiarias sancionadas o 
incumplidas" (Anexos 7 y 8). Que la persona beneficiaria sea retirada del "Listado de personas 
beneficiarias sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 8) no extingue el proceso de las acciones legales 
iniciadas en su contra. 

c. Es responsabilidad de la Promotoría de Desarrollo Forestal solicitar a la Coordinación General Jurídica, 
retirar a la persona beneficiaria del "Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" 
(Anexo 7 y 8) con las evidencias necesarias de que el mismo cumple con la temporalidad establecida. 

d. La Promotoría de Desarrollo Forestal, remite a la Gerencia de Instrumentación de Procesos Juridicos, 
oficio con la actualización del "Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" y los anexos 
7 y 8 (archivos Excel actualizados del listado de incumplidos modificado y las evidencias necesarias). 

e. La Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos, gestiona la actualización del "Listado de personas 
beneficiarias sancionadas o incumplidas" (Anexos 7 y 8). 

f . Actualizado el "Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" la Promotoria de Desarrollo 
Forestal (Anexos 7 y 8), notifica a la persona beneficiaria que ha sido retirada del Listado. 
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INDICADORES 

Nombre del Indicador: Salida del "Listado de personas beneficiarias sancionadas o 
incumplidas". 

Tipo de Indicador: Información. 

Dimensión: Eficacia. 

Responsable de Obtenerlo: Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos. 

Periodicidad: 

Unidad de Medición: 

Método de Cálculo: 
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(Número de solicitudes de cumplimiento voluntario atendidas I 
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ACTIVIDADES SECUENCIALES POR RESPONSABLE 

~
1l:' .• ) - • 1 -' "-~ ... ~ ·:;-.1'-'-'''.;''1 ,.;. ,. DOCUMENTO/REQUISITlj· 
.:: RESP~NSABLE " No. ACTIVIDAD .~,,"_\~; ~.:; .. _~: .. .' " I SISTEMA I . 
:. ~ ..::_~ J;_i.!.L~...,~~~ ~ ~ . ~ _ _ . ~-- _ · .. ~_~lt .. -~. h"", .! HERRAMIENTA ;. 

Persona beneficiaria o 

MECANISMOS PARA LA SALIDA DEL "LISTADO DE PERSONAS 
BENEFICIARIAS SANCIONADAS O INCUMPLIDAS": 

1. REINTEGRO DE RECURSO: 

¿ESTÁ CUANnFICADO? 

represen~ntelegal ~------+---------------------------------------------------+---------------------1 

Promotoría de 
Desarrollo Forestal 

Persona beneficiaria o 
representante legal 

Promotoría de 
Desarrollo Forestal 

Gerencia de Programa 

Gerencia de 
Programación y 
Presu uesto 

ELABOR~ 

Alvaro Octav~o mos Naranjo 
ERENCIA DE IN ijUMENTACIÓN 

DE PROCESO URIDICOS 

María de ~ des Romero 
C !ICho 

GERENCIA DE O CONTENCIOSO, 
ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

NO: 

Presenta un escrito libre ante la Promotoría de Desarrollo Forestal. en 
el que solicita la cuantificación del monto adeudado y expedición de un 
documento oficial donde conste el número de cuenta en la cual deben 
realizar el reintegro 

Consulta a la Gerencia de Programa, y en su caso, a la Gerencia de 
Programación y Presupuesto para que cuantifique el monto de lo 
adeudado. 

Notifica a la persona beneficiaria la cantidad a reintegrar y la cuenta 
bancaria numero CEP52181 a nombre de FID BANORTE 744792 
BNT MEX BANCO MERCANTIL DEL NORTE SA o a la que indique 
la Gerencia de Programación y Presupuesto, en la cual debe 
realizar el depósito o transferencia, en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles para la realización del mismo. 

Pasa a la actividad No. 4 

sí: 

Exhibe el comprobante del depósito o transferencia ante la 
Promotoría de Desarrollo Forestal , mediante escrito libre. 

Escrito Ubre. 

Oficios de consultas. 

Oficio de reintegro. 

Escrito libre con anexo. 

Infam a a la Gerencia de Programa que la persona beneficiaria ha Oficio con anexo. 
realizado el reintegro de los recursos recibidos. 

Solicita a la Gerencia de Programación y Presupuesto que verifique 
que se recibieron los recursos en la cuenta proporcionada por la 
Promotoría de Desarrollo Forestal, y le requiere se reintegre a la 
TESOFE o al FFM segun corresponda. 

Oficio por correo electrónico. 

Verifica que se recibieron los recursos y realiza su reintegro a la Transferencia. 
TESOFE o al FFM segun corresponda e infama a la Gerencia de Correo electrónico. 
Programa. 
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Solicita a la Promotoría de Desarrollo Forestal que la persona 
Gerencia de Programa 8 beneficiaria sea retirada del WUstado de personas beneficiarias Correo electrónico. 

sancionadas o incumplidas· , 

Remite a la Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos el 
ofielo de la Gerencia de Programa en el que emita su visto bueno para 
retira r a la persona beneficiaria del ~Ustado de personas beneficiarias 

Promotoría de 9 
sancionadas o incum plidas·, con los anexos 7 y 8 (Archivos Excel 

Oficio por correo electrónico. 
Desarrollo Forestal actualizados del listado de personas beneficiarias incumplidas o 

sancionadas y oficio de la Gerencia de Programa). 

Pasa a la actividad No. 59 

2. CASOS DONDE NO SE IDENTIFICA CANTIDAD A REINTEGRAR: 

Persona beneficiar ia o 
10 

representante legal Presenta un escrito libre ante la Promotoría de Desarrollo Forestal , en Escrito libre. 

el que informa que fue declarada incumplida y no se le determin6 
cantidad a reintegrar. 

Promotoría de 
Revisa el expediente, corrobora que la persona beneficiaria no se le 

Oficio por correo electr6nico 
Desarrol lo Forestal 

11 haya determinado cantidad a reintegrar e informa a la Gerencia de 
Programa. 

con anexos. 

Solicita a la Promotoría de Desarrollo Forestal, realizar las gestiones 
Gerencia de Programa 12 para que la persona beneficiaria sea retirada del MListado de personas Oficio por correo electr6nico. 

beneficiarias sancionadas o incumplidas". 

Solicita a la Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos que la 
persona beneficiaria sea retirada del MListado de personas beneficiarias 

Promotoría de sancionadas o incumplidas", con el oficio emitido por la Gerencia de 

Desarro llo Foresta l 13 Programa y anexos 7 y 8 (archivos Excel actualizados del -Listado de 
personas beneficiarias sancionadas o incumplidas·). 

Oficio con anexo. 

Pasa a la actividad No. 59 
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3. CUMPLE CON LAS AcnVIDADES y FINES PARA LOS qUE LES 
FUE OTORGADO EL APOYO EN EL qUE INCUMPLIÓ: 

Presenta escrito libre. ante la Promotorla de Desarrollo Forestal la 
solicitud para acceder al mecanismo de cumplimiento voluntario para 
ser retirada del -Listado de personas beneficiarias sancionadas o 
incumplidas·, previsto en las disposiciones aplicables de Reglas de 
Operación o Lineamientos vigentes. 

El escrito libre debe reunir los siguientes requisitos: 
1. Nombre de la persona beneficiaria. 
2. El o los conceptos o modalidades de apoyos que le fueron 
asignados y que no ejecutó en tiempo y fonna. 
3. Cantidad de recursos económicos que le fueron asignados y 
pagados por la CONAFOR. Escrito libre. 
4. Año en el que resultó beneficiario(a). 
5. Comité Técnico que le 010rg6 el apoyo. 
6. Motivos o causas por los que se generó el incumplimiento. 
7. Plazo que solicita para el cumplimiento de sus obligaciones. 
8. Anexar identificación en copia simple y presentar original para 
cotejo. 
9. En caso de que la persona beneficiaria cuente con el convenio 
finnado con la CONAFOR, anexar copia del convenio de concertación 
correspondiente. en caso de que cuente con éste. 
10. Señalar los siguientes datos de contacto: 

Domicilio dentro de la Entidad Federativa de que se trate. 
Número telefónico. 

• Correo electrónico. 

Revisa y verifica que el escrito libre cumpla con los requisitos 
15 señalados en el procedimiento ·Salida del listado de personas Escrito libre. 

sancionadas o incumplidas· del presente manual. 

¿CUMPLE CON LOS REQUISITOS? 

Pasa a la actividad No. 18 

Advierte que no reúne todos los requisitos indicados en la noona de 
16 operación No. 4. punto 8 y 9, Y previene por escrito a la persona Oficio de prevención. 

interesada para que subsane la omisión en un plazo de cinco dlas 
hábiles y apercibe que en caso de ser omiso en el plazo otorgado se 
desechará el trámite. 
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¿SE SUBSANA LA OMISiÓN EN EL PLAZO ESTABLECIDO? 

NO: 

17 Desecha la solicitud. Oficio de desechamiento. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Prometería de 
Desarrollo Forestal Sí: 

18 Revisa la respuesta de la persona beneficiaria a la prevención, y 
corrobora que los anexos marcados en la norma de operación 4, 
puntos 8 y 9, se encuentran integrados en el expediente. 

19 Tramita e informa a la Gerencia de Programa sobre la solicitud recibida Oficio por correo electrónico. para su validación. 

Emite opinión a la Promotoría de Desarrollo Forestal, sobre la viabilidad 
20 de la solicitud en términos del mecanismo para salir del ~ Li stado de Oficio por correo electrónico. 

personas beneficiarias sancionadas o i ncumplidas~ aplicables. 

¿SE REQUIERE INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN ADICIONAL? 
Gerencia de Programa 

Si: 

21 
Requiere la Promotoría de Desarrollo Forestal, información 

Correo electrónico. 
a o 

documentación adicional para el análisis de la solicitud. 

22 Realiza la verificación que se requiera, para corroborar la información 
Verificación. 

proporcionada por la persona benefi ciaria. 

Promotoría de Requiere por escrito información adicional a la persona beneficiaria, 
Desarrollo Forestal 

23 para que la proporcione dentro del término de cinco días hábiles, de no Acuse de oficio de 
ser atend ida la prevención, no debe desecharse el trámite, sino prevención. 
resolver con los elementos existentes. 

24 Formula el proyecto de respuesta a 
obtenida y las opiniones recabadas. 

la solicitud, con la información 
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Informa a la Gerencia de Programa el resultado de la verificación y en 
su caso de la información adicional solicitada a la persona beneficiaria . Acuse de oficio por correo 

electrónico. 
Pasa a la actividad No. 20 

NO: 

¿EMITE OPINiÓN FAVORABLE O NO FAVORABLE? 

EMITE OPINiÓN NO FAVORABLE: 

Responde a la Promotoría de Desarrollo Forestal , la no viabilidad de 
firmar el convenio, debiendo expresar los motivos técnicos. 
programáticos o normativos de dicha negativa e informando la cantidad 
que deberá reintegrar. 

Notifica a la persona beneficiaria y desecha la solicitud. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

EMITE OPINiÓN FAVORABLE : 

Emite opinión favorable a la Promotoría de Desarrollo Forestal. 
respecto a la solicitud de la persona beneficiaria con relación a la 
ejecución de las actividades y fines para los que le fue otorgado el 
apoyo en el que incumplió. 

Oficio. 

Oficio por correo electrónico 

Formula el proyecto de respuesta a la solicitud, con la información 
obtenida y las opiniones recabadas. Proyecto de propuesta. 

Notifica a la persona beneficiaria la viabilidad de firmar el convenio. Oficio de notificación. 

Solicita a la Coordinación General Jurfdica , proporcione el formato de Oficio por correo electrónico. 
convenio para que se formule el acuerdo de voluntades. 

Envía la propuesta de convenio. 
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Elabora y envía a la Coordinación General Jurídica el convenio para su 
valoración. En las Promoterías de Desarrollo forestal donde se cuente 
con apoyo jurídico. se turna al abogado(a). en el caso de no contar con 
dicho apoyo, se turna a la Gerencia de Instrumentación de Procesos 
Jurídicos. 

¿SE REQUIERE INFORMACiÓN FALTANTE? 

sí: 

Requ iere información faltante a la Promotoría de Desarrollo f orestal en 
caso de que no se cuente con los elementos indispensables. 

Envía a la Coordinación General Jurídica la ¡nfconación faltante. 

Pasa a la actividad No. 33 

NO: 

Envía el convenio para firma de la persona titular de la Promotoría de 
Desarrollo Forestal y la persona beneficiaria. 

Celebra convenio el cual debe contener por 10 menos: 

1) Los datos de identificación de la persona y el proyecto incumplido. 
2) Los términos generales del acuerdo a celebrar con la persona 
beneficiaria. 
3) Actividades a rea lizar 
4) Plazo para desarrollartas. 
5) Forma de verificación del cumplimiento . 
6) Montos que se tendrán que cumplir en caso de que se ejecute el 
convenio en sus términos. 
7) Fecha de presentación de informe. 

Firma el convenio la persona titular de la Promotoría de Desarrollo 
Forestal con la persona beneficiaria o el representante legal. 

Da seguimiento e informa a la Gerencia de Programa los avances del 
~Convenio de cumplimiento voluntario· (Anexo 9). 

¿LA PERSONA BENEFICIARIA CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES? 

REVISÓ: AUTORIZÓ: 

• • 
" 

Convenio. 

Oficio por correo electrónico. 

Ofido por correo electrónico. 

Oficio por correo electrónico. 

Convenio. 

Convenio de cumplimiento 
voluntario (Anexo 9). 

Oficio por correo electrónico. 
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si CUMPLE: 
Informe final. 

Revisa el informe y en su caso realiza la verificación en campo de las Verificación. 
actividades. 

Informa a la Gerencia de Programa que la persona beneficiaria ha 
realizado las actividades y fines para los que les fue otorgado el apoyo, 
conforme al MConvenio de cumplimiento voluntarioft (Anexo 2). 

Solicita a la Promotoría de Desarrollo Forestal. que realice las 
gestiones necesarias para que la persona beneficiaria sea retirada del 
-listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas". 

Solicita a la Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos que la 
persona beneficiaria sea retirada del "Listado de personas beneficiarias 
sancionadas o incumplidas" con el oficio emitido por la Gerencia de 
Programa y anexos 7 y 8 (archivos Excel actualizados del "Listado de 
personas beneficiarias sancionadas o incumplidas· ). 

Pasa a la actividad No. 59 

NO CUMPLE: 

Informe final. 
Convenio de cumplimiento 
voluntario (Anexo 2). 

Oficio por correo electrónico. 

Oficio con anexo. 

Informa a la Coordinación General Jurídica que la persona beneficiaria Oficio por correo electrónico. 
no cumplió con las actividades o los plazos establecidos, para el 
ejercicio de las acciones legales correspondientes. 

Notifica a la persona beneficiaria que no procede la solicitud para ser 
retirada del ~Listado de personas beneficia rias sancionadas o 
incumplidas". 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

4. CASOS DONDE EL CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO SE DA CON 
LA FORMALIZACION DEL FINIQUITO POR ESTAR PREVIAMENTE 
REALIZADAS LAS ACTIVIDADES 

Presenta escrito libre informando que realizó las actividades que le 
fueron declaradas incumplidas, y solicita a la Promotorla de Desarrollo 
Forestal verifique su cumplimiento a efecto de que sea retirada del 
listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas. 

REVISÓ: AUTORIZÓ: 

Oficio. 

Escrito libre. 
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47 Verifica el cumplimiento de las actividades. Verificación. 

¿CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES? 

Promotoría de NO: 

Desarrollo Forestal 48 Deshecha su trámite y notifica a la persona beneficiaria. Oficio. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

si: Oficio por correo electrónico. 
49 Informa a la Gerencia de Programa que la persona beneficiaria ha Informe final. 

realizado las actividades y fines para lo que le fue otorgado el apoyo. Verificación. 

Gerencia de Programa 
Solicita a la Promotoría de Desarrollo Forestal que realice las gestiones 

50 necesarias para que la persona beneficiaria sea retirada del -Listado de Oficio por correo electrónico. 
personas beneficiarias sancionadas o incumplidas" (anexos 7 y 8). 

Promotoría de Solicita a la Coordinación General Juridica el "Acta finiquito de 
Desarrol lo Forestal 51 cumplimiento voluntario" (Anexo 10) de actividades para formalizar su Oficio por correo electrónico. 

cumplimiento. 

Coordinación General 
Envía a la Promotoría de Desarrollo Forestal el "Acta fin iquito de Formato de finiquito de 

52 cumplimiento voluntario" (Anexo 10) para que formalice el 
Juríd ica cumplimiento. 

actividades. 

Elabora el "Acta finiquito de cumplimiento voluntario" (Anexo 10) de Acta finiquito de 
53 actividades y finna el mismo en conjunto con la persona beneficiaria cumplimiento voluntario 

sancionada. (Anexo 10) 

Solicita a la Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos que la 
persona beneficiaria sea retirada del "Listado de personas beneficiarias 
sancionadas o incumplidas" con el oficio emitido por la Gerencia de 

Promotoría de 54 Programa y anexos 7 y 8 (archivos Excel actualizados del listado de Oficio con anexos. Desarrol lo Forestal personas beneficiarias sancionadas o incumplidas). 

Pasa a la Actividad No. 59 

LAS , •• ~ ~ 'D'nA~ coo u o = IDA.~ IN'" I A.~ DE E CIClOS FISCALES 
I~~""~~ DF 
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I EN LA QUE ITQ., 
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Promotoría de 
Desarrollo Forestal 
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representante legal 
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Procesos Jurídicos 

Promotoría de 
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:' 

Revisa el listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas, 
y corrobora la fecha en que se declaró el incumplimiento, mediante la 
consulta del acta donde conste el acuerdo del Comité o dictamen 
correspondiente , con el objeto de tener certeza de que cumplen con el 
plazo establecido. 

Presenta escrito libre mediante el cual solici ta sea dada retirada del 
listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas, en virtud 
de que ha transcurrido el plazo establecido. 

Revisa la determinación de incumplimiento emitida por el área 
competente, así como la fecha de ingreso al listado de incumplidos o 
sancionados, para verificar el tiempo transcurrido y se pueda 
determinar sea retirada del ~Ustado de personas beneficiarias 
sancionadas o incumplidasft

• Que la persona beneficiaria sea retirada 
del ~Ustado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidasn no 
exUngue el proceso de las acciones legales in iciadas en su contra. 

Solicita a la Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos Que la 
persona beneficiaria sea retirada del "listado de personas beneficiarias 
sancionadas o incumplidas ft con el oficio emitido por la Gerencia de 
Programa y anexos 7 y 8 (archivos Excel actualizados del ~listado de 
personas beneficiarias sancionadas o incumplidas·). 

Gestiona ante la Gerencia de Información Forestal la actualización del 
listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas. 

Comunica a la Promotoría de Desarrollo Forestal y a la Gerencia de 
Programa la actualización del listado de incumplidos. 

Notifica a la persona beneficiaria que ha sido dada retirada del ~listado 
de personas beneficiarias sancionadas o incumplidasn

• 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Correo electrónico. 

Oficio por correo electrónico. 

Oficio. 
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5. ANÁLISIS DE INCOSTEABILlDAD DEL COBRO DE LOS ADEUDOS A 
CARGO DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE APOYOS QUE OPERA LA 

CONAFOR EN INCUMPLIMIENTO 

OBJETIVO 

Establecer mecanismos necesarios para dar cumplimiento a los "Lineamientos para determinar la 
incosteabilidad de cobro de los adeudos a cargo de personas beneficiarias de apoyos que opera la 

CONAFOR". 

ALCANCE 

Promotorias de Desarrollo Forestal y Gerencia de lo Contencioso, Administrativo y Judicial. 

VINCULACiÓN CON PROCEDIMIENTO 

Determinación de incumplimiento o ajuste. 
Notificaciones. 
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NORMAS DE OPERACiÓN 

1. La información debe contar con calidad, veracidad , oportunidad y confiabilidad, siendo responsabil idad de la 
persona que la generó. 

2. En caso de que al Dictaminarse el incumplimiento en el proceso "Determinación de incumplimiento o 
ajuste", el monto a requerir sea menor al comunicado mediante oficio por la Coordinación General Jurídica a 
las Promotorías de Desarrollo Forestal, relativo al artículo 4 del Lineamiento de Incosteabilidad : 

a. Remite a la Gerencia de lo Contencioso, Administrativo y Judicial copia certificada del "Oficio de Informe 
de Incumplimiento o ajuste" (Anexo 1) Y del dictamen de incumplimiento. 

b. La Promotoría de Desarrollo Forestal elabora oficio y solicita a la Gerencia de lo Contencioso, 
Administrativo y Judicial , se aplique el artículo 4 del lineamiento. 

c. La Gerencia de lo Contencioso, Adm inistrativo y Judicial emite dictamen de incosteabilidad, para 
proponer el caso al Comité de Incosteabilidad. 

d. El Com ité determina la incosteabilidad; 
e. La Coordinación General Jurídica informa mediante oficio a la Promotoría de Desarrollo Forestal el 

acuerdo del Comité de Incosteabilidad y remite copia certificada del dictamen de incosteabilidad; 
f. La Promotoría de Desarrollo Forestal integra el acuerdo y dictamen de incosteabilidad al expediente. 

3. En caso de que el monto sea superior al comunicado por la Coordinación General Jurídica a las 
Promotorías de Desarrollo Forestal , relativo al artículo 4 de los lineamientos de incosteabilidad , pero menor al 
determinado por el Comité de Incosteabilidad, relativo a los artículos 5 fracción I y 6 de los lineamientos, la 
Promotoría de Desarrollo Forestal : 

a. Remite a la Coordinación General Jurídica oficio solicitando se determine la incosteabilidad anexando: 
• Copia certificada del oficio y dictamen de incumplimiento. 
• Copia certificada del oficio de requerimiento y su notificación. 

b. La Gerencia de lo Contencioso, Administrativo y Judicial emite dictamen de incosteabilidad, para 
proponer el caso al Comité de Incosteabilidad. 

c. El Comité determina la incosteabilidad . 
d. La Coordinación General Jurídica informa a la Promotoria de Desarrollo Forestal el acuerdo del Comité 

de Incosteabilidad y remite copia certificada del dictamen de incosteabilidad; 
e. La Promotoría de Desarrollo Forestal integra el acuerdo y dictamen de incosteabilidad al expediente. 

4. En caso de que la persona beneficiaria se encuentre no localizada: 

a. La Promotoría de Desarrollo Forestal remite a la Coordinación General Jurídica solicitud de dictaminar lo 
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previsto en el artículo 9 de los lineamientos 

• Dictamen de incumplimiento. 
• El oficio de requerimiento de devolución de recursos . 
• El acta donde se hace constar que la persona beneficiaria no habita en el domicilio señalado para recibir 

notificaciones. 
• Las constancias de dos visitas donde se establezca que no existe el domicilio o la persona beneficiaria 

no habita y que no fue posible entrevistarla. incluyendo las respuestas de las autoridades que se 
precisan en el punto siguiente. 

• Oficio dirigido al INE o al SAT. La Promotoría de Desarrollo Forestal , gira oficio al INE tratándose de 
personas físicas o al SAT tratándose de personas morales, solicitando nuevo domicilio de las personas 
beneficiarías. 

• Respuestas del INE o el SAT. Enviar los oficios de respuestas que rindan el INE y el SAT según sea el 
caso. o ínformar que dicha gestión se solicitó sin que se haya obtenido respuesta en el plazo de tres 
meses. 

b. La Promotoría de Desarrollo Forestal solicita a la Coordínación General Jurídica. que proponga al Comité 
de Incosteabilidad el caso, para que éste determine un monto a pesar de que la persona beneficiaria no 
se encuentre localizada, se deba realizar el análisis a que se refiere el artículo 10 del lineamiento de 
incosteabilidad, a fin de valorar el costo beneficio de interponer acciones legales en caso de que se 
encuentren bienes susceptibles de ser afectados por una posible sentencia en su contra . 

c. La Gerencia de lo Contencioso, Administrativo y Judicial propone el dictamen de incosteabilidad al 
Comité. 

d. Si el Comité de Incosteabilidad aprueba el dictamen, la Coordinación General Jurídica remite copia 
certificada del mismo y del acuerdo a la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

e. La Promotoría de Desarrollo Forestal integra copias certificadas del dictamen y acuerdo al expediente y 
fin del proceso. 

5. Si la persona beneficiaria se encuentra localizada (fue debidamente notificada el oficio de requerimiento 
de reintegro) y el monto es superior al indicado por la Coordinación General Jurídica relativo a los 
artículos 5 fracción I y 6 de los lineamientos de incosteabilidad entonces la Promotoría de Desarrollo 
Forestal : 

a. Consulta al Registro Público de la Propiedad de la Entidad Federativa correspondiente la existencia de 
bienes inmuebles, si la respuesta es: 

• 

Álvaro 

No cuenta con bienes o el valor de los m ismos no es suficiente cubrir el adeudo ento;n;:ce;¡:s;::==;;;l 
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1. Remite a la Gerencia de lo Contencioso, Administrativo y Judicial, la solicitud de dictaminar la 
incosteabilidad del asunto con fundamento en el artículo 10 de los lineamientos de incosteabilidad. 
2. Adjuntando copias certificadas de: 

a. Convenio de concertación. 
b. Oficio dictamen de incumplimiento. 
c. Requerimiento de devolución de recursos y las constancias de notificación. 
d. La respuesta a la consulta formulada al Registro Público de la Propiedad. 

3. Tratándose de personas morales la Gerencia de lo Contencioso, Administrativo y Judicial , realiza 
la consulta al Sistema Integral de Gestión Registral del Registro Público de Comercio y 
4. Emite el proyecto de dictamen que se somete al Comité de Incosteabilidad. 
5. Una vez se cuente con el acuerdo correspondiente la Gerencia de lo Contencioso, Administrativo 
y Judicial , remite copia certificada del mismo y del dictamen a la Promotoria de Desarrollo Forestal. 
6. La Promotoría integra la copia certificada del dictamen y el acuerdo correspondiente al 
expediente y fin del proceso. 

• Cuenta con bienes suficientes para cubrir el adeudo: 

1. En dicho caso la Promotoría de Desarrollo Forestal remite a la Gerencia de lo Contencioso, 
Administrativo y Judicial, las siguientes constancias originales resguardando copias certificadas en el 
expediente correspondiente: 

a. Convenio de Concertación . 
b. Comprobantes de pagos efectuados. 
c. Oficio de informe de incumplimiento. 
d. Dictamen de incumplimiento. 
e. Requerimiento de devolución de recursos y las constancias de notificación. 
f . La respuesta a la consulta formulada al Registro Público de la Propiedad y al Sistema 
Integral de (jestión Registral del Registro Público del Comercio . 

6. La Gerencia de lo Contencioso, Administrativo y Judicial revisa la documentación correspondiente, y en 
su caso, requiere información adicional a la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

7. La Gerencia de lo Contencioso Administrativo y Judicial realiza la revisión de las causales de 
incosteabilidad previstas en los artículos 11 y 12 de los lineamientos de incosteabilidad determinado. 

a. En caso de actualizarse una causal de incosteabilidad formula el dictamen. 
b. En caso de no existir causal de incosteabilidad formula recisión de convenio de 
concertación, notifica al beneficiario y presenta la demanda, denuncia o promoción administrativa 
para la recuperación de los recursos . 
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Incosteabilidad del cobro del adeudo de personas beneficiarias 
incumplidas. 

Información. 
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ACTIVIDADES SECUENCIALES POR RESPONSABLE 

,;i í~ iiIItIi ..... 
< "~~llr?:~i ::~;~:;r :.' ;';~'. ".~.' 

'.' '1"~!. ~i '-.:'~ ,'" . .-" ,,"~'. ,. 
MECANISMO PARA DETERMINAR LA INCOSTEABILlDAD DE 
COBRO DE LOS ADEUDOS A CARGO DE PERSONAS 
BENEFICIARIAS DE APOYOS QUE OPERA LA CONAFOR 

1. INCUMPLIMIENTO, CON ADEUDO MENOR RELATIVO AL 
Promotoría de Desarrollo ART. 4 DEL LINEAMIENTO DE INCOSTEABILlDAD: 
forestal 

Remite mediante oficio el Informe y dictamen de incumplimiento en Oficio. 

1 
copias certificadas y solicita a la Gerencia de 10 Contencioso, Copia certificada del Informe 
Administrativo y Judicial , se aplique el artículo 4 del lineamiento de y dictamen de 
incosteabilldad. incumplimiento. 

Gerencia de lo contencioso, 2 Elabora dictamen de incosteabilidad, para proponer el caso al 
Dictamen. Administrativo y Judicia l Comité de Incosteabilidad. 

Comité de Incosteabilldad 3 Determina la incosteabilidad. Acta . 

Coordinación General Informa mediante oficio a la Promotoría de Desarrollo Forestal el 

Jurídica 
4 acuerdo del Comité de Incosteabilidad y remite copia certi ficada Oficio con anexo. 

del dictamen de incosteabilidad. 

Integra el acuerdo y dictamen de incosteabilidad al expediente. 
S Integración al expediente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

2. INCUMPLIMIENTO, CON ADEUDO SUPERIOR AL MONTO 
RELATIVO AL ARTICULO 4 DEL LINEAMIENTO DE 

Promotoría de Desarrollo INCOSTEABILlDAD, PERO MENOR AL DETERMINADO POR 

forestal EL COMITE RELATIVO A LOS ARTICULOS S FRACCION I Y 6 
DE LOS LINEAMIENTOS DE INCOSTEABILlDAD. 

Envía oficio a la Coordinación General Jurídica, anexando copia 

6 
certificada del oficio y dictamen de incumplimiento, acuse de 

Oficio con anexos. recibido del requerim iento de reintegro y su notificación para 

proponer el caso al Comité de Incosteabilidad. 
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¿SE ENCUENTRA LOCALIZADA LA PERSONA 
BENEFICIARIA? 

Gerencia de lo Contencioso, 
Administrativo y Judicial. si: 

7 
Elabora el dictamen de incosteabitidad, para proponerlo al Comité 

Dictamen. 

de Incosteabilidad. 

Comité de Incosteabilidad 8 Determina la incosteabilidad. Acta. 

Coordinación General 
Informa mediante oficio a la Promotoría de Desarrollo Forestal el 

Jurídica 9 acuerdo del Comité y remite copia certificada del dictamen de Oficio y anexos. 
incosteabil idad. 

Integra el acuerdo y la copia certificada del dictamen de 

10 incosteabilidad al expediente. Integración al expediente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

NO: 

11 Realiza visita al domicilio señalado por la persona beneficiaria para Acta. 
recibir notificaciones, levantando acta donde hace constar que la 
persona beneficiaria no habita en el domicilio o no existe el mismo. 

Promotoría de Desarrollo 
¿SE LOCALIZÓ A LA PERSONA BENEFICIARIA EN LA Forestal 
SEGUNDA VISITA? 

si SE LOCALIZÓ: 

Pasa a la actividad No. 7 

NO SE LOCALIZÓ: 

Realiza dos visitas adicionales para acreditar que no fue posible Actas de visita. 
12 entrevistarse con la persona beneficiaria, levantando las 

constancias correspondientes, en el caso de que no se pudiera 
constatar que la persona beneficiaria habita en el domicilio 
señalado para recibi r notificaciones. 
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:.:-
Envía oficio al INE si la persona beneficiaria es persona física y al 

13 SAT si es persona moral, solicitando proporcione un nuevo Oficio allNE y/o al SAT. 
domicilio de la persona beneficiaria buscada. 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

¿EL SAT/iNE PROPORCiONA NUEVO DOMiCiliO? 

Pasa a la actividad No. 12 

Confirma que no existe nuevo domicilio o no responden en el plazo 
de tres meses. 

Solicita a la Coordinación General Jurídica que proponga al Comité 
de Incosteabilidad el caso para que éste determine un monto a 
partir del cual, a pesar de que la persona benefi ciaria no se 
encuentre localizada debe realizarse la búsqueda de bienes 
susceptibles de ser afectados. 

Propone al Comité de Incosteabilidad emita acuerdo que 
determine el monto a partir del cual se debe realizar la búsqueda 
de bienes susceptibles de ser afectados por una acción legal en 
contra de la persona beneficiaria. 

Emite acuerdo detenninando el monto a partir del cual se deba 
realizar el análisis si la persona beneficiaria cuenta con bienes a fin 
de valorar el costo beneficio de interponer acciones legales en su 
con tra. 

Notifica a la Promotoría de Desarrollo Forestal el acuerdo del 
Comité de Incosteabilidad para que realice la búsqueda de bienes 
a nombre de la persona beneficiaria. 

Realiza búsqueda de bienes en el registro público de la propiedad 
de la entidad federativa tratándose de personas físicas o núcleos 
agrarios, y de personas morales la búsqueda se hará por ¡ntemet 
en el sistema integral de gestión registral del registro público del 
comercio en el domicilio señalado por el beneficiario en el 
convenio de concertación. 
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¿LA PERSONA NO LOCALIZADA CUENTA CON BIENES? 

S í: 

Notifica a la Coordinación General Jurldica y se anexa la Oficio del RPP. 
20 certificación expedida por el RPP y la impresión de pantalla que Impresión de pantallas del 

arroja el sistema integral de gestión registral del registro público SIGER: RPC. 
del comercio, a fin de valorar el costo beneficio de interponer 
acciones legales en contra de la persona beneficiaria. 

21 Elabora el dictamen costo beneficio determinando la Dictamen. 
incosteabilidad para proponerlo al Comité de Incosteabitidad. 

22 Aprueba el dictamen de incosteabilidad. Acta. 

23 Notifica mediante oficio a la Promotoría de Desarrollo Forestal el Oficio. 
dictamen del Comité de Incosteabilidad. Anexo. 

24 

25 

Integra el acuerdo y dictamen de incosteabilidad al expediente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Notifica a la Coordinación General Jurídica. de la respuesta que 
otorgue el Registro Público de la Propiedad o el SIGER: RPC se 
desprende que la persona beneficiaria no cuenta con bienes. 

Integración al expediente. 

Oficio de respuesta con 
anexo. 

26 Elabora el dictamen de incosteabllidad y se propone al Comité de Dictamen. 
Incosteabitidad. 

27 Aprueba el dictamen de incosteabiUdad. Acta. 

28 Notifica a la Promotoría de Desarrollo Forestal el dictamen del Oficio con anexo. 
Comité de lncosteabilidad. 
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30 

31 

32 

33 

34 
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• • 

Integra el acuerdo y dictamen de incosteabilidad al expediente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Realiza búsqueda de bienes en el registro público de la propiedad 
de la entidad federativa tratándose de personas físicas o núcleos 

Integración al expediente. 

agrarios. y de personas morales la búsqueda se hará por intemet Oficio ylo formato de 
en el sistema integral de gestión registrar del registro público del solicitud. 
comercio en el domicilio señalado por el beneficiario en el 
convenio de concertación. 

Notifica a la Coordinación General Juridica , que de la respuesta 
que otorgue el Registro Público de la Propiedad o el Sistema 
Integral de Gestión Registral del Registro Público del Comercio, se 
desprende que la persona beneficiaria no cuenta con bienes, o el 
valor de los mismos no es suficiente para cubrir el adeudo. 

Solicita a la Gerencia de lo Contencioso, Administrativo y Judicial. 
se dictamine la incosteabilidad del adeudo, adjuntando copias 
certificadas: 
- Convenio de concertación. 

Oficio de respuesta con 
anexo. 

- Oficio y dictamen de incumplimiento. Oficio con anexos. 
- El requerim iento de reintegro de recursos y constancias de 
notificación. 
- La respuesta de la consulta al Registro Público de la Propiedad y 
la impresión de pantalla que arroja el Sistema Integral de Gestión 
Registral del Registro Público de Comercio. 

Emite proyecto de dictamen que propondrá al Comité de Dictamen. 
Incosteabilidad. 

Aprueba el dictamen de incosteabilidad y se notifica a la Acta. 
Promotoría de Desarrollo Forestal. 
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Coordinación General 35 Notifica a la Promotorla de Desarrollo Forestal el dictamen del 
Oficio y anexo. Jurídica Comité de Incosteabilidad. 

Integra el acuerdo y dictamen de incosteabilidad al expediente. 
36 Integración al expediente. 

FIN DEL PROCEDIM IENTO 

4, SI LA PERSONA BENEFICIARIA SE ENCUENTRA 
LOCALIZADA Y CUENTA CON BIENES SUFICIENTES PARA 
CUBRI R EL ADEUDO: 

Envía a la Coordinación General Jurídica , las siguientes 
Promotoría de Desarrollo constancias en originales resguardando copias certificadas del 
Foresta l expediente: 

- Convenio de concertación. 
- Comprobantes de pagos efectuados. 
- Oficio de informe de incumplimiento. 

37 - Dictamen de incumplimiento. 
Oficio con anexos. 

- "Oficio de requerimiento de reintegro de recursos" (Anexo 3). 
- Constancias de notificación. 
- La respuesta de la consulta al Registro Público de la Propiedad y 
al Sistema Integral de Gestión Registral del Registro Público del 
Comercio. 
-Escritura pública del bien o bienes localizados en el Registro 
Público de la Propiedad. 

38 Revisa la documentación. Oficio de requerimiento. 

¿SE REQUIERE INFORMACI,ÓN ADICIONAL. EN CASO DE 

Coordinación Genera l QUE LA DOCUMENTACION O INFORMACiÓN ESTE 

Jurídica 
INCOMPLETA O SEA INCORRECTA? 

si: 
39 

Requiere información adicional a la Promotoria de Desarrollo Oficio por correo electrónico. 

Forestal, 

Promotoría de Desarro llo Responde y envia documentación adicional. 

Forestal 
40 Oficio y anexos. 

Pasa a la actividad No. 41 
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. •• , mi!! . ' . - -
NO: 

41 Revisa las causales de incosteabilidad previstas en el lineamiento Revisión documental. 

Coordinación General de Incosleabilidad (Art 11 Y 12), 
Jurídica 

42 
Elabora el proyecto de dictamen para proponerlo al Comité de 

Dictamen. Incosteabil idad. 

Comité de Incosteabilidad 43 Aprueba el dictamen de incosteabilidad y se notifica a la 
Acta . 

Promotoría de Desarrollo Forestal . 

Coordinación General 
44 

Notifica a la Promotería de Desarrollo Forestal el dictamen del 
Oficio con anexo. 

Jurídica Comité de Incosteabilidad. 

Integra el acuerdo y dictamen de incosteabilidad al expediente. 
45 Integración al expediente. 

Promotoría de Desarrollo FIN DEL PROCEDIMIENTO 
Forestal 

5, EN CASO DE NO EXISTIR CAUSAL DE INCOSTEABILlDAD: 

Revisa las causales de incosteabilidad previstas en el lineamiento 
46 de incosteabilidad (Art. 11 Y 12), Y advierte que no existe causa de Revisión documental. 

Coordinación General 
incosteabilidad. 

Jurídica 

47 
Elabora la rescisión de convenio de concertación y notifica a la Oficio anexando aviso de 
Promotoría de Desarrollo Forestal. rescisión. 

Notifica a la persona beneficiaria la rescisión del convenio de 
48 concertación y envia a la Coordinación General Jurídica las Actas de notificación. 

Promotoría de Desarrollo constancias. 
Forestal 

49 Envía a la Coordinación General Jurídica las constancias. Oficio con anexos. 

Presenta: 

Coordinación General 
- Demanda o 

Jurídica 
50 - Denuncia Acuses de promociones. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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v. ANEXOS 

Anexo 1_ "Oficio de Informe de Incumplimiento" 

ELABORÓ~ 

Oficio No. CNF/(idc!Otificador]/[número]/[Año] 
(Lugar de expedición) a (Fecha) 

Informe cfe.lncumplimiento 

[Nombre del Cerente de Programa al que:e dirige) 
[Denominación de la Gerencia del Programa a la que :;e dirigt') 
Prc:ente 

Con fundamento en los artícu los 5 fracción 1, inciso a) y 11 fracción 11, del acuerdo 
por el que se da a conocer la mod ifi cación al Estatuto OrgánIco de la Comisión 
Nacional Forestal, publicado en el Diario OfiCial de la Federación el 30 de abril 
del 2021 y su ú lt ima reforma c!e116 de d iciembre del año 2022, aS! como en el 
artícu lo tercero de los LIN EAMIENTOS para la Integración. organización y 
funcionamiento de los Comités Técni cos de los programas que opera la 
Comisión Nacional Foresta l publ icados el 02 de febrero d e 2023. en el D iario 
Oficial de la Federación. solicito a usted dictami n ar el SIguiente caso 

[Re18Ción d~ hec ho:. qu~ d!ln IUQ!lr al Il'\cumpHmr~ntoj 
Evidencias 

{Qel8dón d~ pf1J~b!l~ C!I:I to.::l ,,: docum~ntitlr .. Que acr~ ltan 

{E':tabl ~ce r con num~ro 'i letra 18 cantid/ld to!-!I 4:J;¡n.8:1a " , benellc lar 

l. Apa-¡r:r.. M !":ptclt:: 

~nd r c"r ~ I d itO. ~n 1/1 unidad de m~ida e-:pec l1'i :!I. de ""'''-.0'''9,'0., " , ",>«, 
3. Monto d~1 i!pcI)Q ~rectivam~nte p!lg8do: • 

[E~t-!brec~reld 8to.connúmeroyletradelaC!lntid!ld del .!lpojO a. dOQue fue ~rKtiv,m~nte 
pagado! 
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ELABORÓ: 

om orl. de Dc=..ilrrollo F.>rc::t<'ll de [E::til o) 
oficio No. CNF!lidontificador]/[númoro]/[Año] 

{Lugar de expedición1 a (F~ha] 

Informe de Incumplimiento 

(Nota: ~ O!~ ~ce~ rio IncLuir en e:;te e~c:io la memoria ~ ca. IC1JIo del valor ~ I~ a~ entr~a~ en 
e=PedeJ 

VI. Cumpnm~nto de obligaciones por parte de CONAFOR 

Clrcu nstancl;¡¡s ext ern;¡¡s 

I~ Oe~ <lI2tltar la:: mar 'te~6do~:; qu.! nublera 2 ñaladO el beneficiarlo como Ju:;tificartte:: del 
¡ncump~lm¡ento. ~ h.tberta:: rea lizadol • 

Evidencias 

llnoie.!! r =i jumo con fa!: m.~f"~ •• d,,,.,,,n' .no .. " I",n,~~ ,.n •• vld .. ~I . . ... ". «"" ~ o.!'be relaciona r 
aquiJ. 
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Pr n or ~ ... I de ..:.5t do] 
Oficio No. CNF/[identificador]/[numero]/[Año] 

(Lugar de expedición] a [Fecha] 

Informe de Incumplimiento 

Adjunto la presente encontrará copias cert ificadas de los documentos 
relacionados. 

Sin más por el momento. reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

[Nombre de la persona y cargo del titular/suplente legal de la POF] _ 

ELABOR~ 
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1 . Instructivo de Llenado: "Oficio de Informe de Incumplimiento" 

. j . . -mi:, ---- -"-
• . . • I • .': ; 

-' -

Oficio 1 Indicar el identificador. número y año, así como el lugar de expedición y la fecha de 
elaboración del oficio. 

Nombre 2 Nombre de la persona ti tular de la Gerencia de Programa al que se dirige. 

Denominación 3 Denominación de la Gerencia del Programa a la que se dirige . 

Número y fecha de suscripción del 4 Indicar número, si lo tiene y fecha . Convenio de Concertación 

Nombre o denominación del 
5 Indicar el nombre o denominación. beneficiario 

Domicilio del predio donde se 
6 Describir tal cual se establece en el convenio, domicilio o datos de ubicación. ejecutarían los apoyos 

Domicilio del beneficiarlo 7 
Puede ser o no el mismo domicilio del predio, en caso de que se hubiera señalado 
domicilio para recibir noti ficaciones asentar éste. 

Concepto de los apoyos 8 Conforme a la Identificación del concepto de apoyo que se establece en las Reglas de 
Operación, o lineamientos correspondientes. Incluir nomenclatura y denominación 

Monto total de los apoyos 
9 Indicar el monto total de los apoyos asignados con número y letra. 

asignados 

Cláusulas relevantes del convenio 10 Indicar las cláusulas del convenio incumplidas por el beneficiario. 
de concertación 

Disposiciones aplicables de las 
Reglas de Operación o lineamientos 11 Indicar los fundamentos legales aplicables de las reglas de operación o lineamientos. 

correspondientes 

Hechos 12 Relación de hechos que dan lugar al incumplimiento. 

Evidencias 13 Relación de pruebas, casi todas documentales, que acreditan todos los hechos 
narrados. 

Monto del apoyo económico 
14 Establecer con número y letra la cantidad lotal asignada al beneficiario. 

asignado 

Apoyos en espec ie 15 Indicar el da to, en la unidad de medida específica, de apoyos otorgados en especie. 

Monto del apoyo efectivamente 16 Establecer el dato, con número y letra de la cantidad del apoyo asignado que fue 
pagado efectivamente pagado. 
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, -. ~ .. , - - - • ¡·(l'(1l1 ~r , . 

Apoyos en especie efectivamente 
17 Indicar el dato, en la unidad de medida específica. de apoyos en especie efectivamente 

entregados entregados. 

Concepto 18 Indicar la razón por la que se realizó el pago, primer pago, anticipo, etc. 

Montos 19 Indicar con numero la cantidad. 

Fundamento 20 Indicar la cláusula del convenio que señala la obligación de CONAFOR de pagar la 
cantidad. 

Monto 21 Monto efectivamente pagado, con número y letra. 

Fec~a de cumplimiento 22 Fecha en que se realizó el pago al beneficiario. 

Forma 23 Datos de la transferencia bancaria o método de pago. 

Detalle 24 Indicar, en caso de existir alguna observación. 

fundamento 25 
Indicar la cláusula del convenio que señala la obligación de CONAFOR de pagar la 
cantidad. 

Descripción 26 Descripción de los bienes entregados. 

Fecha de cumplimiento 27 Fecha en que se realizó la entrega de bienes. 

Forma 28 
Forma en que se realizó, por ejemplo, recolección por parte del benefiCiario en el vivero 
x. 

Detalle 29 Mencionar en caso de existir alguna observación. 

Determinación del incumpl imiento 30 
Argumento en el cual se vinculan los hechos con los fundamentos para concluir el 
incumplimiento y la cantidad que debe requerirse en reintegro. 

Circunstancias externas 31 
Asentar las manifestaciones que hubiera señalado el beneficiario como justificantes del 
incumplimiento, de haberlas realizado. 

Evidencias 32 
Indicar si junto con las manifestaciones anteriores aportó alguna evidencia, en ese caso 
se debe relacionar aqui. 

Atentamente 33 
Nombre de la persona y cargo del titular/suplente legal de la Promotorla de Desarrollo 
Forestal. 
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Anexo 2. "Dictamen para determinar el incumplimiento o ajuste" 
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COMISiÓN NACIONAL FORESTAL 
COORDINACiÓN CENERAL DE ____ -¡ 

CERENCIA DE _ _____ -' 

DICTAMEN PARA DETERMINAR EL INCUMPLIMIENTO o E 

En la ciudad de t en el estado de -----"-"-1 siendo k1 oras (once 
horas) del día 00 ) del mes de _ _ del año · I ), 
conforme a las fa es señaladas en el art iculo teree ransitorio de los 
LINEAMIENTOS para a integración, organ ización y funcionamiento de los 
Comités Técn icos de los programas que opera la Comisión Nacional 
Forestal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 
2023, así como los artículos 4, letra Bl, fracción IV, S, fracc ión V, inciso al y 15 
Fracción XLI I del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal 
publ icado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 30 de abri l de 2021 
y su últ ima reiorma el 16 de e 2022, y los artículos 35 y 36 de las 
REGLAS de Operación publ icados en el Diario 
Oficial de la , personal de la Gerencia 
de se con el objeto de determinar 
y proceder a-we . - del Oficio de Informe de Incumplim iento 
número POF . suscrito por la Prometoría de Desarrollo Forestal en 
el Estado de • conforme a lo siguiente: 

Nombre d el beneñciario{a). 
Número de folio _ _ _ _ _ concepto o modalidad del apoyo 

se estableció en el informe de incumplim iento eSta puede ser 
"p,,,aaoen d icho informe. ejemplo: 

__ , se suscrib ió el convenio de concertación con el C. 
a través de la Promotoría de Desarrollo Foresta l en 

mediante el m ismo se comprometió a real izar las siguientes 
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ELABORÓ: 

i 
acto el beneficiario C. 

por eso no hay 
incumpl imiento. 

No realizar las actividades con base a lo estableCido en el convenio de 
concertación y de conformidad con e l acta de visi ta y supervisión de echa 
__ mes _ _ de20L-: • 

Con base en lo anterior, se considera que lo supervisado en campo tiene 
d iscrepancias con el informe presentado por el beneficiario. 

Determinación de incumplim iento: ~ 

Con base en el informe de incumplimiento número PDF~022. de fecha •. 
año XXX. la Promotoría de Desarrollo Forestal en el Estado de 

y con fundamento en [transcri bir los fundamentos 
que se señalaron informe de incumplimiento. el tra nsitorio tercero de los 
LINEAMIENTOS para la integración, organización y funcion am iento de los Comités 
Técnicos de los programO ope ra la COmiSIón Naciona l. Foresta l y el Convenio de 
COncertación de fecha X ' XX, se_ra el ¡ncumpli n"lIento de l c. [nombre de lo 
persono beneficiario]. en razon de [obe información del aportado "d eterminación 
del incumplim ienro R de informe). en cuencia se deberán rea liza r las acciones 
correspondientes para obtener el reintegro de los apoyes morgados por un monto de 
[indicar el monto señalado en el aponado S 0.000.00 (cantidad con lerro 00/100 MoN.), 
daño parrimonio/ K del informe}. 

Como consecuencia del incump li miento el 

pago restante, por lo que deberá 
recurso no ejercido e n el proyecto 
( cantidad con letra 00/100 M.N.) e 
beneficiarias sa ncionadas e incumplidas 
36 de las REGLAS de Operación 

tes seña lado se declara la suspensión del 
I reintegro al Fondo Foresta l exica no de l 
oorrespor1di,' ntea la cantidad de 50.000.00 
persc'~ beneficiari a al ¡istado de personas 

con los articules 10 fracción II y 

publicados en el Diario Oficial de la Federación . / . _____ --j 

Por lo cua l la Gerencia de ____ _ 
ransitorio te rcero de los UN para la in egración, organización y 

funcionamiento de les Comités Técnicos de los programas que opera la Comisión 
Nacional Foresta l. comunicará a la Coordinación General Jurídica la presente 
determinación pa ra que rea lice.estiOnes necesarias a fin de que se Incluya a la 
persona bene cia rl a el c. XX XXX. en el li stado de personas beneficiar ias 
sancionadas e incumpl idas. 

De igual manera procederá a informar a la Promotoría de Desarrollo Forestal la presente 
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documentación soporte para subir al beneficiario al listado de personas beneficiarias 
sancionadas e incumplidas e informar poste ri ormente a la persona beneficiaria que ha 
sido determi nado como incumplido -. ---------- --- ---- -----------------------.,,0------------- -----
Se instruye a la Promotería de Desarroll o Foresta l en estado a informar 
por escrito a la persona beneficiaria que ha sido determinada incun;¡;¡ída 
de l presente d ictamen. Se debera informar sobre las causas y consecuencias del 
incumplim iento. así como los plazos y formas de reintegrar los recur5.0S. Lo anterior se 
rea lizara a traves de los medios de comunicación que la persona beneficiaria haya 
seña lado previamente e n su solicitud de apoyo. y se dejará constancia de la misma en e l 
expediente correspondiente. 

Por último. y trascurrido el plazo que se le otorgó a beneficiaria para re integrar 
e l recurso,la Promotoría de Desa rrollo Foresta l transferirá el expediente 
completo. con la determinacion de I Coordinación General Ju rídica 
para el tratamiento lega l correspondiente considerando las disposiciones legales 
aplicables.. ... .... ...... ........... ......... ---- .. ------------ .......... ... ...... --------- ..... ....... .. ... ..... .. 

Se expide la presente para los fines lega les a los que haya a lugar.····· ··············----------·--

otros que constar 
incumplimiento. da. por terminada a las . dia 00 
( __ ) de l mes de del año 2023 (dos mil tres), . lectura y 
ratificación de la mi , al final de esta hoja y rubricando al margen todas y 
cada una de las hojas que la integran, los que en ella intervinieron y quisieron 
hacerlo·· · .. · ·· ·· ·· · .. ·· ·· .. -.. ···----CONSTE.·· .. ····· ·· ···--. - ---- .... ...... . ... . ..... -.---- ..• 

Firma del DICTAMEN: 

Elaboró Validó 

• • Gerente de 

• Emitirse y firmarse por duplicado. 
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2. Instructivo de Llenado: "Dictamen para Determinar el Incumplimiento o Ajuste" 

Gerencia 

Ciudad 

Estado 

Hora 

Día 

Mes y Año 

Reglas de Operación 

Fecha 

Gerencia de Programa 

Número de oficio 

Estado 

Nombre 

Carácter 

Nombre del beneficlario(a) 

Número de folio 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Nombre de la Gerencia de Programa. 

Ciudad en la que se encuentra la Gerencia de Programa. 

Entidad federativa en la que se encuentra la Gerencia de Programa. 

Hora en la que se emite el dictamen (indicar con número y letra). 

Día en la que se emite el dictamen. 

Mes y año en la que se emite el dictamen. (El año se indica con número y letra). 

Reglas de Operación vigentes que le apliquen en la ejecución del apoyo. 

Fecha de cuando se publicaron las Reglas de Operación vigentes en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Nombre de la Gerencia de Programa correspondiente. 

Numero de oficio de informe de incumplimiento o ajuste emitido por la Promotoría de 
Desarrollo Forestal. 

Entidad federativa adscripción de la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Nombres de las personas que elaboran, revisan y valida el dictamen, debiendo ser 
desde enlace hasta la persona titular de la Gerencia de Programa. 

Nombre de los cargos de las personas que participan en la elaboración, revisión y 
validación. 

Nombre completo de la persona beneficiaria. 

Folio de apoyo. 

Concepto o modalidad del apoyo 16 Nombre del concepto o modalidad del apoyo. 
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Fecha 17 Fecha de la finna del convenio inicial. 

C. 18 Nombre completo de la persona beneficiaria. 

Estado 19 Entidad federativa de adscripción de la Promotoria de Desarrollo Forestal. 

Co 20 Nombre completo de la persona que realizo la visita en campo. 

Estado 21 Entidad federativa de adscripción de la Promotería de Desarrollo Forestal. 

Fecha 22 Fecha en la que se realizó la verificación. 

Co 23 Nombre completo de la persona beneficiaria. 

Causa 24 Señala si existen discrepancias en la ejecución del apoyo, o nulas actividades que 
provoca detenninar el incumplimiento. 

Hechos 25 Hechos que llevaron a un incumplimiento. 

Fecha 26 Fecha en la que se realizó el acta de visita y supervisión. 

Numero de oficio 27 Numero de oficio de informe de incumplimiento o ajuste emitido por la Promotoría de 
Desarrollo Forestal. 

Fecha 28 Fecha del oficio de informe de incumplimiento. 

Estado 29 Entidad federativa de adscripción de la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Fecha 30 Fecha del convenio de concertación. 

C. 31 Nombre completo de la persona beneficiaria. 

Razón 32 Obtener la información del apartado ~determ inación del incumplimiento o ajuste- de 
informe. 

Monto 33 Monto del reintegro de los apoyos otorgados (indicar el monto con numero y letra). 
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Reintegro, por parte de la Gerencia de Programa, del recurso no erogado según 
Porcentaje y Cantidad 34 corresponda a Reglas de Operación o Lineamientos. Indicar el porcen taje y el monto 

con número y letra. 

Reglas de Operación 35 Reglas de Operación vigentes que le apliquen en la ejecución del apoyo. 

Fecha 36 Fecha de cuando se publicaron las Reglas de Operadón vigentes en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Gerencia 37 Nombre de la Gerencia de Programa correspondiente. 

C. 38 Nombre de la persona beneficiaria. 

Estado 39 Entidad federativa de adscripción de la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Estado 40 Entidad federativa de adscripción de la Promotoria de Desarrollo Forestal. 

Hora 41 Hora de cierre del dictamen. 

Fecha 42 Fecha del dictamen (indicando dia. mes y año). 

Elabor6 43 Nombre completo. cargo y firma de quien elabora y valida el dictamen. 

Validó 44 Nombre, cargo y firma de la persona titular de la Gerencia de programa 
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Anexo 3_ "Oficio de requerimiento de reintegro de recursos" 

MEDIO AMBIENTE ~rCONAFOR 

Prom oto ría do De:;arrollo Fore:;tal del E:;tado ae ___ ~~~~;¡:;;~ 
o ficio No. e'IFllidentific.,d t, 

• C . NOMBRE DEL BENEFICIARIO • 

FOLIO DE SOLICITUD No. DEL APOYO. 
PRESENTE 

Con fundam ento en lo previ sto por la fraCCión I y 11 del articulo i1 del Estatuto Organice de la 
COmlsion NaCIonal Foresta l vigente, publicado e n el Oiario Oñcia l de la Federación el d ía 30 
de abril del año 2021 ysu ult ima reforma el 16diciembre de 2022. 

• 

En relación al convemo que trene celebrado con la Comisión NaCional Foresta l de fecha 
(fctc:ha del convenio). informo a usted que se ha registrado el incumpli m ie nto al m ismo con 
fundamento en (integrar fundamento:; ~tablec ido~ en la determinación 
incu mplimiento) en razón de que [tran~cribir lo que motivó la determinación 
incumplimiento) , lo cual fue determ inado mediante~men de incu mplimi ento de fecha 
______ ______ emitido p~ la Cerencia de 

Programa ~ . Sin que dicha 
determinación se conSidera la nah:z:ación de un procedimiento administrativo, sino 
únicamente la va lidación del incumpli m ie nto por d icha Instancia. 

En ta l virtud se le invi ta a que e n e l termino ce 10 diez d ías n atu rales contados a partir de la. 
notificación de Este comunIcado reinteg re la cantidad de $[monto a ~olicitar en r.integro 
de acuerdo al informe de incumplimiento), cantidad que podrá depositar en la cuenta 
numero CEP52181 a nombre de FID SANORTE 744792 BNT MEX BANCO MERCANTIL DEL 
NORT E SA e n la institUCión banca ri a SANCO MERCATIL DEL NORTE SA. (BANORTE), 
debiendo proporcionar a la Institución Ba ncaria las SIguientes re ferenci as: Nombre d. 
bene cla rio, componente o concepto de apoyo que le fue asignado, entidad federat iva y afl'l 
en que se le aSigno el a poyo, con e l objeto de que su d evolución sea identificada por la 
ComiSIón Naciona l I I Y como lo señala la Clausula Décima [Cláu!:ula 
que e~tablece la recur~o~ en ca~o de incumplimiento] del convenio antes 
referido. Atentamente le I proporcione a esta Promotería copia del comprobante 
del depósito rea li zado para efectos de su reg istro. 

Cabe señalar que nmgun servi dor publiCO d e la CONAFOR se e ncuentra autorizado pa ra 
reciblf dinero en efectiVO de las personas b e neficiartas por ningún concepto. 

Informo a usted que en caso de no realilar la devoluClon de los recursos estará sujeto a las 
acciones legales que la COmisión NaCIonal Forestal real Ice para provee r la restitución de las 
cantIdades ant€5 referidas o cualquie r otra que se de~prenda d el convenio refe rido. 
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MEDIO AMBIENTE ~ CONAFOR 

Le informo que de acuerdo con la normatividad vigente podría existir la posibilidad de 
suscrib ir un convenio por el cua l de cu plim iento a las actIvidades y fines para los que fue 
otorgado e l apoyo que registra incumpli miento. De ser el caso deberá presen ar ante la 
Promotoría de Desarrollo Foresta l una solicitud de cumplim iento voluntari o. 

Lo anterior en los térm inos del cuarto transitorio de las Reg las de Operaci6n del Programa 
Desarrollo Forestal Sustentable para el Bienesta r, publicadas en el Diario O cial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2022 y artículo sex o tranSI torio de los -Lineamientos de 
Compensación Ambienta l por CambiO de Uso de Suelo en Terrenos Forestales· publicados en 
el Diario Oficial de la Federación e l d ia 12 de ju lio de 2022. am bos procesos de desahogan con 
base a los previsto en el artfcu lo cuarto transitorio de las Reglas de Operación vigen es. 

Con un cordial sa ludo. 

ATENTAM ENTE 

EL PROMOTOR 

• ------1------ • 
CCp_ ----------
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3. Instructivo de Llenado: " Oficio de requerimiento de reintegro de recursos" 

.. ~H., -. 
Estado 

Oficio 

Ofic io 

Nombre 

folio 

Fecha 

Fundamento 

Razón 

Fecha 

Gerencia de Programa 

Cantidad 

Referencias 

Cláusula 

Nombre y firma 

Iniciales 

ccP. 

ELABORÓ: 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

: • . 

Entidad federativa a la que pertenece la Promotoría de Desarrollo Forestal en donde se 
realiza la notificación. 

Señalar identificador del oficio. 

Señalar número del oficio. 

Nombre completo de la persona beneficiaria. 

Folio de solicitud (número del apoyo). 

Fecha del convenio. 

Integrar fundamentos establecidos en la determinación de incumplimiento. 

Transcribir lo que motivó la determinación del incumplimiento. 

Fecha del dictamen de incumplimiento. 

Indicar la Gerencia de Programa. 

Monto a solicitar en reintegro de acuerdo al informe de incumplimiento. 

Nombre de la persona beneficiaria, componente o concepto de apoyo que le fue 
aSignado, entidad federativa y año en que se le asignó el apoyo. 

Cláusula que establece la devolución de recursos en caso de incumplimiento. 

Nombre completo y firma de la persona titular de la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Iniciales de las personas que elaboraron el oficio. 

Personas a las que se les marca copia de conocimiento. 
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ELABORÓ: 

:;:::::.:------

Anexo 4_ "Citatorio" 

MEDIO AMBIENTE ~·CONAFOR 

1. Nombre del notificador 

2. Nombre de la person a a notificar 

3. Dom icilio de /.1 persona a notificar 

COMISiÓN NACIONAL FORESTAL 
CfiATORIQ 

identificación de la persona que recibe el 

6. lue;ar dónde se deja el citatorio 

7. Acto que se busca not ificar 

que se cita a persona I I 

El susCti1o, cuyo nombre quedó nentado en el numeral (11. constituido en el domidl!o Indicado en el numeral ()). 
cerdorandome del miSmo por las razones anotadas en (4), V en razón de que la personawyo nom!:!re quedó asentado en el 
recuadro numero (2) no se encuentra en este domicilio, el decir de la personacon quien se entiende este acto cuyo nombre 
quedó asentado e n el numeral (S). hila! constar que formu la e l presente citatorio. e l cual se deja en e l lugar Indicado en e l 
numeral (6), lo anterlor a efecto de que la per10na Indicada en el numeral (2) espere al suscrito en la fecha señalada en el 
apartado t8), aperdbldo que en caso de 1'10 hacerlo. la notiflcadón de l acto que se pretende notificar. Indicado en el 
numeral (7). se entenderá con cualquier persona que se encuentre en e l domicilio. y Si ésta se niega a recib irla o e l 
domicilio se encuentra cerrado. la notiflcadón se real izará por Instructivo. mismo que se fijara en la puerta de este 
domldllo. Indicado en e l recuadro numero (3). e sto de conformidad con e l numeral 36 tercer poirrafo de la ley Federal de 
Procedimiento Administrat ivo. 
Esta actuación administrat iva tiene como fundamento lo que disponen los articulos 14 y 16 de la Constitución porRlca de 
los I I 36,38y39de la I I ¡ 

Siendo las -;;-¡¡;;,¡;;;¡;~ 
mil __ , se I actuación 

r-___ o •• , ... 'o.,_dO' 

lo testado no vate. Conste . 

• • 
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LíIDt·· k .1.:l';{ ,;... ,,- " 

Nombre del identificador 

Nombre de la persona a notificar 

Domicilio de la persona a notificar 

Constatación del domicilio 

Nombre e Identificación de la 
persona que recibe el citatorio 

Lugar dónde se deja el citatorio 

Acto que se busca notificar 

Fecha y hora en que se cita a la 
perso na a notificar 

Horas 

Oía 

Fecha 

Nombre. cargo y firma 

Nombre y firma 
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4. Instructivo de Llenado: "Citatorio" 

, 
. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

." 
~~,:.:J;'''~.( .:",. ...,-

~';;" ,',i :-"-j,' 'f: : ':~; \: ',:" <l., 
Nombre completo de la persona que realiza la notificación. 

Nombre completo de la persona a la que se notifica. 

Domicilio de la persona a la que se notifica (calle, número, colonia, código postal , 
municipio y estado). 

Verificación física del domicilio donde se realizará la notificación. 

Nombre completo y documento oficial de la persona que recibe el dtatorio. 

Señalar el lugar donde se deja el citatorio. (Ejemplo: Fijar el citatorio en la puerta o en la 
entrada del predio). 

Descripción del acto que se pretende notificar. 

Señalar la fecha y hora en la que se cita a la persona a notificar. 

Horario en se finaliza la visita , el horario debe ser entre las 9:00 y 18:00 horas. 

Ola de cuando se finaliza la visita . 

Sena la mes y ano (número y letra) de cuando se finaliza la visita. 

Nombre completo, cargo y firma de la persona que rea liza el citatorio . 

Nombre completo y firma de quien recibe el citatorio. 
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Anexo 5_ "Cédula de notificación por conducto de un tercero" 

MEDIO AMBIENTE I ~ ~ONAF~R 

1 . Nombre del notificador 

2. Nombre de la persona a notificar 

COMISiÓN NACIONAL FORESTAL 
emULA CE NonFlCACl6N POR CONDUCTO CE UN 

TERCERO 

3. Domicilio de la persona ¡JI not ifi car 

que se 

7. Acto a notificar 

El susafto, cuyo nombre quedó asenlado en el numeral (I), constituido en el domiCilio Indicado en el numeral (3), 
cerciorándome del mismo por las Jazones anotadas en (4), V en razón de que la persona cuyo nombre quedó asentado en el 
recuadro numero (2) no se enruentra en este domic.iUo, a deCir de la persona con quie n se ent iende este acto cuyo nombre 
quedó asentado en el numeral (5) y en razón del citatorio preViamente formulado en la f echa y hora indiCada en el 
recuadro 15), se hace efectivo el apercibim iento realitado en el citatorio referido, quedando legalmente notificada la 
persona cuyo nombre quedó asentado en el recuadro 12) por conducto de la persona con quien se entiende esta 
notificación cuyo nombre quedó regist rado en el recuadro 16), entregándose a la referida persona un tanto en onglnal con 
firma autógrafa del acto que en este momento se notifica y que esta descrito en el recuadro 17). mismo que en obvio de 
repeticiones se t iene por reproducido como si a la letra se insertase del cual la pe rsona a notificar (2) queda enterado de su 
contenido y alcance. 
Esta actuación administrativa t iene como fundamento lo que disponen los art iculos 14 V 16 de la ConstituCión Politlca de los 

Estados Unidos MeXlc.a . 5.35 fracdón 11, 36. 38 Y 39 de . Federal de 

Siendo las _ horas, deldia ____ delmesde del año 20_ dos 
m il __ se f inalizó la presente actuación administrativa. 

lo testado no vale. Conste . 

• NomtR, c.rlo Y ti"". de quien rra llla el dlaull'Ío 
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5_ Instructivo de Llenado: "Cédula de notificación por conducto de un tercero" 

[IJ [.~ l .· 

-'im~f:L~~1~~i :/~x:·~'i~ ~'~?j& . :; : 
. 

~ 
-:-

Nombre del notificador 1 Nombre completo de la persona notificadora. 

Nombre de la persona a notificar 2 Nombre completo de la persona a notificar. 

Domicilio de la persona a notificar 3 
Señalar el domicilio (calle, número, colonia, código postal, municipio, etc.) de la persona 
a notificar. 

Constatación del domicil io 4 Verificación física del domicilio donde se realizará la notificación. 

fecha y hora en que se dejó el 
5 

Señalar la fecha y horario en el que se dejó el citatorio en el domicilio de la persona a 
citatorio notificar. 

Nombre e identificación de la 
Nombre completo e identificación de la persona con la que se entiende la notificación 

persona con la que se entiende la 6 (tercero). 
notificación (tercero) 

Acto a notificar 

Horas 

Día 

Fecha 

Nombre, cargo y firma 

Nombre y firma 

ELABORÓ: 
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7 Descripción del acto a notificar. 

8 Horario en se finaliza la actuación administrativa (Ejemplo: 13:00 horas). 

9 Dia de cuando se finaliza la actuación administrativa. 

10 Señala mes y año (número y letra) de cuando se finaliza la actuación administrativa. 

11 Nombre. cargo y firma de la persona que realiza el cita torio 

12 
Nombre y fi rma de quien recibe la notificación, el acto a notificar y copia del oficio 
delegatorio referido. 
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Anexo 6. "Cédula de notificación por instructivo" 

MEDIO AMBIENTE 

1. Nombre del notificador 

2. Nombre de la persona a notificar 

3. Domiciliode la persona a notificar 

i i 

COMISiÓN NACIONAL FORESTAL 
eEOULA OE NOTIFICACIÓN POR INSTRUCTIVO 

5. Fechay hora en que se dejó el citatorio 

6. Lugar donde se deja e!.t e documento 

7. Acto a noti ficar 

CONAFOR 

El suscrito. cuyo nombre Quedó asentado en el numeral (1), constituido en el domicilio indicado en el numeral (3). 
cerclorandome del mismo por 'as razones anotadas en (4), V en razón de que la persona cuyo nombre quedó asentado en el 
recuadro numero (2) no ~ encuentra en este domicilio ni elllstl!: p/!:rsona ",!¡una con quien entender esta notificac ión, a 
pe5ar del citatorlo previamente formulildo en 1I fecha V hora indicada en el recuadro (S), se hace efectivo el apercibimiento 
realizado en el cibltorio referido, Queditndo leralmente notificada la persona cuyo nombre Quedo asentado en el recuadro 
{21 fljandose el presente Instructivo en elluiilf precisado en e l recuadro (6), mismo que se deja en dicho sitio acompañado 
de un tanto en orielnal con firma autólrafa del acto que en este momento se notifica y que esta: descrito en el recuadro (7), 
el cual. en obvio de repeticiones se tiene por reprOducido como si a la le tra se Insertase, por lo que la persona a notificar (2) 
queda entenldo de su contenido y alcanCe. 
Esta actuación administrativa tiene como fundamento lo que disponen los articulos 14 v 16 de la Constitución Politlca de los 

Estados Unidos 35 fracc ión 11, 36, 38 V 39 de *ederal de Procedimiento Administrativo. 

Siendo horas, del dia ~dell"neSde deJ año 20_ dos 
mil _~ se actuación administrativa. 

Lo testado no vale . Conste . 

~r---------------' • Nombre. (-ro y fffITUI de q1.tien ru'¡iQ l. 
notificl(ion por inSlrUfli...., 
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6. Instructivo de Llenado: " Cédula de notificación por instructivo" 

~ .. 
:L .. 

0;;-' .-

Nombre del notificador 

Nombre de la persona a notificar 

Domici lio de la persona a notificar 

Constatación del domicilio 

fecha y hora en que se dejó el 
citatorio 

Lugar donde se deja este 
documento 

Acto a notificar 

Horas 

Día 

Fecha 

Nombre. cargo y firma 

ELABORÓ: 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

B 

9 

10 

11 

• . . • 
:~ . " ; - _f . " .'- ."'- . 

Nombre completo de la persona notificadora. 

Nombre completo de la persona a notificar. 

Señalar el domicilio (calle, número, colonia, código postal, municipio, etc.) de la persona 
a notificar. 

Verificación física del domicilio donde se realizará la notificación. 

Señalar la fecha y horario en el que se dejó el citatorio en el domicilio de la persona a 
notificar. 

Lugar físico en donde se deja el citatorio (Ejemplo: Se dejó en la puerta). 

Descripción del acto a notificar 

Horario en se finaliza la actuación administrativa (Ejemplo: 13:00 horas)_ 

Día de cuando se finaliza la actuación administrativa. 

Señala mes y año (número y letra) de cuando se finaliza la actuación administrativa. 

Nombre, cargo y firma de quien realiza la notificación por instructivo. 
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Anexo 7. "Relación de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas en las Promotorias 
de Desarrollo Forestal (subir)" 

RELACIÓN DE PE RS ONAS BENEfICIARIA S: XAN (lONAPAS 
o I Nc u nPLIIIAS AL 

PRO"OTORÍA ES TATAL DE ----. ... k-

IICM8I<J:CI:,",,~ 

UJaneIAAlA 

SAIIC:awlA o 

l'UClt:O r: sc.o.~ 

El! EL OJ! 
-,~ 

U IIU'C,."" .. DI: 

~ -
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7_ Instructivo de Llenado: "Relación de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas 
en las Promotorías de Desarrollo Forestal (subir)"_ 

Año 

Estado 

Folio de solicitud 

Follo del programa 

Nombre de la persona beneficiaria 
sancionada o incumplida 

RFC/PHINAlCURP 

Municipio 

Ejercicio fiscal en el que resulto 
benefic iari a de apoyos 

Programa de Apoyo 

Concepto o modalidad de apoyo 
otorgado 

Motivo de la cancelación o 
incumplimiento de la persona 

beneficiaria 

Día/mes/año en el que se declara el 
Incumpl imiento 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

Ejercicio fiscal al que pertenece la relación de personas beneficiarias sancionadas o 
incumplidas. 

Entidad federativa a la que pertenece la relación de personas beneficiarias sancionadas 
o incumplidas. 

Número de folio de solicitud. 

Número de folio del programa . 

Nombre completo de la persona beneficiaria sancionada o incumplida. 

Indicar el RFC, PHINA o CURP de la persona beneficiaria. 

Municipio en el que se ejecuta el apoyo. 

Ejercicio fiscal en el que se asignó el apoyo a la persona beneficiaria. 

Programa al que corresponde el apoyo. 

Mencionar el concepto o modalidad de apoyo otorgado. 

Señalar el motivo de la cancelación o incumplimiento de la persona beneficiaria. 

Fecha en el que se declara el incumplimiento (diaJmes/año). 
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Anexo 8_ "Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas (salir)" 

rouo ce. -

' ''rotAS <h o p.ratf6n d.1 PrOlJrom" ApoyoJ poro . / (ku,",,/Io ' 0, •• , .. 1 $unfl" ,,/¡/, 201r 
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8_ Instructivo de Llenado: " Listado de personas beneficiarias sancionadas o incumplidas 
(salir)" 

~.>:: " . ,í;'_; .~~~?; -j'; -i If " ,tr,b. _'- I . '_ .»:. .;'~~{'J';I:";'~ 
Folio de solicitud 1 Número de folio de solicitud. 

Folio del programa 2 Número de folio del programa. 

Nombre de la persona beneficiaria 3 Nombre completo de la persona beneficiaria sancionada o incumplida. 
sancionada o incumplida 

RFC/PHINAlCURP 4 Indicar el RFC, PHINA o CURP de la persona beneficiaria. 

Municipio 5 Municipio en el que se ejecuta el apoyo. 

Programa de Apoyo 6 Programa al que corresponde el apoyo. 

Día/mesJ año en el que fue 
7 Fecha en el que fue declarado incumplido (día/mes/año). 

declarado incumpl ido 

Motivo de la cancelación o 
incumplimiento de la persona 8 Señalar el motivo de la cancelación o incumplimiento de la persona beneficiaria. 

beneficiaria 

Fundamento legal para ser excluido 9 Señalar el fundamento legal para ser excluido del listado. 
del listado 
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Anexo 9. "Convenio de cumplimiento voluntario" 

OTRA: 

Al PERSONAS FíSICAS: EL o LA __ _ 

SI GRUPO DE TRABAJO: INTEGRADO POR 

C) EJIOOS o COMU NIDADES: EJIDO o COMUNIDAD DE NOMINADA 
REPRESEHTAOOS(AS) POR LOS c.e. . y. 
= ==""CO-==C"""C"'. EN SU CARACTER DE PRESIDENTE. SECRETARIO Y TESORERO DEL 
COMISARIADO EJIOAl o OEL COMISARIAOO DE BIENES COMUNALES. RESPECTIVAME NTE. 

LEGAL 

ORGANIZACIONES: LA SOCIEDAD o ASOCIACIÓN 

'---suc.¡¡¡j¡c,rER:C~' REPRESENTADA POR El o LA C. 
N su DE REPRESENTANTE o APODERADO 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO " LA PERSONA BENEFICIARIA", QUIENES SE 
OBUGAN Al TENOR DE LOS ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y c LAUSULA S SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

~LA eONAFOR" par,) ton:Ellb u objeto. ha diseñadO en ItnTllnoS del .. rtirulo 27 de la ley de 
PlantaCión y 77 de la ley de Presupuesto y ResporIubllidad Hacendana. el Pr09fama 
denominado CHsarrollo :entable 202_ . en lo sucesivo MEl PROGRAMAM. como el 
Instrumento de polilla pUblica para impUlsar el manejo forutal en el país y mediante el cual se 

• 

otorgan apoyos sujetos a las Regl'$ de Q?eración del Programa CHurro/lo ForeSial Su.s:enrable 
202_, en 10 sucesIvO las NREGLAS DE OPERAC!ÓNN• con la finalidad de apoyar a las personas 
elegibles para Que Implemenlen acaones Que ambibuyan a la protecdon.conservaClon. restauradbn 
e incorporadon al manejo l oreslalsuslentable. de loslellenos apios para ese lin. 

11. De conformidad con el articulo 25 de la Constitudón Pohlica de lOS Estados Unidos Mexicanos. " LA 
CONAFOR" soUdla a través de "El PROGRAMAN la participadon de lOS seClores sodal y privado 
para impulsa;:-.y Izar las areas priorilarias del desarrollo del pais 

111. Con lecha se publicaron en el Diario Ofloal de la Federadon las " REGLAS DE 
OPERACIÓW. e yo b'ansltorio aJarto se establecio <Ne las personas benefidarias QUe hayan 
sido sandonadas con la canceladon de sus apoyos o determinadas almo lnaJmplidas en años 
anteriores, tenelrán la oporrunlelael ele salir del listado de personas sandonadas o incumpllaas y 
aCetaer nuevamente a los apoyos de wLA CONAfORN. cumDlilndo con las ac:tMaades ylines para 
105 cue les fue otorgado el apoyo 

rv. Oe acuerao con 10 utableddo en los articulos 32 y 37 de la Ley de Planeadon. NLA CONAfOR N 

suscribe el Dresente Instrumento JUriaico para la conceft¡¡don con los diversos ¡;rupos sociales y 
particularu, con la fi_ae promover su amplia partidP3d6n en la consecucion de sus objebvos 

V. Con l echa _ "LA "LA CONAFORN 

celebraron el convenio de concertadon 
BENEFICIARIAN, en el marco de las Reglas se comprometió a 
realIZar las sIguientes adlvlaades: 
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VII. En congruencia con los Objetivos y estrategias de "LA CONAfOR", el presente convenio busca la 
a¡¡licaoon de tos inslTUmenlos de potitica foreslal Que promuevan la materiallZadon de las aedones a 
reatizarpor los Ifrversos grupos sooales y partiCUlares Que habiendo redbido algún tipo de apoyo de 
wLA CONAFOR", por diversas causas no cumplieron con los compromisos adquiridOS. 

VUl De conformidad a los articulos 38 y 39 de la ley de Planeadon, el presente convenio de 
cumplimiento tiene la naturaleza de convenio de concertación, por lo cual será de OJmpllmlento 
obllgalono para las partes Que lo celebren, conslderandose a las actividades Que corresponden 
ejecutar a MLA PER SONA BENEFICIARIA" de MEl PROGRAMA" de orden PÚbliCO y de ¡nteres 
sodal para la Nación. 

IX. Con fundamento en el Transitorio Cuarto de las Reglas de Operación del P"o"arr,, :~ en 
su parte medular señala Que: 

"Las personas benetiaanas que /l ayan Sido sandonadas con la cancelación de sus apoyos o 
de,erminadas como incumplidas por el Comiré en el ailo 201_ y anteriores, ,endran por umca 
ocaSión, la oportunidad de acceder nuevamente a Jos apoyos de la CONAFOR, cumpliendo con 
las actlVld: des y fines para los Que les fue o1Orgado el apoyo antenor. 

Conforme a lo anteriormente CItado. se suscribe el presente Convenio de Cumpliniento. 

DECLARACIONES 

1. "LA CONAFOR", A TRAVES DE SU RE PRESENTANTE, QUE: 

1.1 Es un organismo PÚbliCO descentralizado de la AdministraCIón PUblica Federal, con personalidad 
juridica y patrimonio propio, con sede en la zona metropolitana de la dudad de Guadalajara, Jalisco, creada 
bajo la denommación de Comisión NaCIonal Forestal mediante decreto publicado en el Dlano Ofioal de la 
Federadon el4 cuatro de abri l de 2001. 

1.2 De conformidad con el articulo 15 de la ley General de Desarrollo Forestal Sustentable tiene por 
objeto desarrollar, favorecer e Impulsar las actividades productivas. de conservadon y de restauradón en 
maleria forestal, as i como partlopar en ta formulaci6n de los planes y programas y en la aplicación de la 
pOlítica de desarrollo forestal sustentable y sus instrumentos, 

1.3 De acuerdo con los 1, Indso a), 10 y 11 fracciones 1, 11, XII, XXII del Estatuto 
Organico de la ComIsión publicado el JO de abril de 2021 en el Diario Ofldal de la 
Federación, el o la en su caracter de Titular de Promotoria de Desarrollo 
Forestal en suflcienles para suscribir el presenle convenio, 

1.4 Para 
Forestal de 

como domlolio el de la Promoton'a de Desarrollo 

2. "LA PERSONA BENEFICIARIA", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE: 

2.1 Es una: (Uene el maso que fe corresponda) 
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•
AI 
( ), 

e l Grupo de Trabajo: Sus integrantes son de nacionalidad 
( ) poseedores ( ) de los predios fo restales ( ), ,referenle. 
forestales ubicados en el municipio de 

( ) poseedora ( ) del predio foreslal 
I ( l. ubicado en el municipio de 

con la 

( l o temporalmente 
del Estado de 

lo Que acreditan con 
L ___ __ , dorumentos Que obran en su expediente. 

la 

omunidades: Es un ejido ( ) comunI;w.;a e por 
"",' :L-_ . les fue dolada una superfiCIe de 

asamblea acepto sollolar apoyos a "LA (ONAFOR" 
deflnlti egado a " LA CONAFOR". AsImismo. me di . fecha 
Acreditan su personalidad con ada de la as amblea de lecha • mediante la cual se 
eligen los órganos de representadon. Los documentos mencionados con anterioridad obran en su 

expedienle . 

• 

) Sociedodes. Asoc iaciones u Orgonizociones: Es 
( ) de nacionalidad mexicana denominada _____ -' 

bajo las leyes meXicanas. segun lo acredita con -,-,.--,,-__ ":::-==-__ 
Que obra su expediente. social 

2.2 "LA PEIl.iI"lP< BENEFICIARIA" , en su caso, acredila 

I-::---:---c" con el dOa./menlo 
Que le corresponden como 

no le han sido limitadas. modificadas, revocadas o suprimidas 

'ser"ac;;n a traves de la o el C. 
mismo Que obra en su 

" LA PERSONA BENEFICIARIAH 

2.3 Para del presenle convenio "LA PERSONA BENEFICIARIA" señala como domicilio el 

Con fecha se firmo el conveniO de concertacion Número 
por el cual "LA CONAFOR" le olorgo a 

PERSONA BENEFICIARIA" el 

la cantidad 
de la institución bancaria 

2.5 Adeuda la cantidad descrita en la Clausula Primera del presente 
¡ncumplimento en Que [ncunió respedo del convenio de concerta dón N",mero ----1 
del _ de de __ • 
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2.6 Reconoce que es su deseo el acogelse al Tr3n511000 Cuano de las "REGLAS DE OPERACION", por 
lo Que selidta la firma del presente Convenio de Cumplimiento t convenio de 

• 

contenadon numero o idenlJl icado con la soliCI tud de apoyo del de 
___ de 

3. 

3.1 

3.2 

3.3 

- LA PERSONA BENEFICIARIA" Y - LA CONAFOR", A QUIENES EN lO SUCESIVO SE lES 
DENOMINARA "LAS PARTES", QUE: 

Tienen las facultades suridenles para celebrar este tipo de adOS juriaicos y manifiestan Que se 
reconocen mutua y reoprocamente la personalldaocon que se oslentan para lodos 10$ eledos legales 
y centradua!es a Que haya lugar, y preosamente en los terminos del presente convenio. 

Firman este convenio de manera voluntana, libre y responsable, sin Que al eledo exlsla dolo. lesion. 
error o algun VICIO de la voluntad que lo Invalide. 

las obligadones y ClereChos contenidos en este instrumento son produdo de la buena fe. por lo Que se 
compromelen a reallz.ar todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento. 

CLAU SULAS 

D~~:.~'!:'~ :~S~~~,:j :~t~;~~tt,,~~~:convenio de Cumplimiento es solventar el InOJmplimlenlo 
rr Que se desprende del ada de incumplimiento Número 

emitida por el Comita TécnIco J Gerenda de 

Que denvaClo del lnOJmphmiento al convenio de 
con la soliotuCl de apoyo 

1----.. tiene un adeudo con "LA CONAFOR" por la canbdad 

::::~~~~"to , ,,,oon,,,ehaber InC1Jm~ido las obligaciones siguientes contraidas en el citado convenio 

1.- • 
2.- ... . 

Ademas. forma parte oel otljeto del presente Convenio de Cumplimiento. el delerminar la lorma en Que MLA 
PERSONA BENEFICIARIA" dara OJmplimlento a las actividades no realizaClas descntas en la presente 
dausula. 

La consecución del presenle objelo se reconoce de utilidad pubHca . de Inten!s sooal para la Nadon y como ' 
actividad prioritaria para el desarrollo del pais. 

SEGUNDA.· DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del Objeto del presente convenio, "LACONAFOR", 
no otorgara recursos de cualquier tipo. HLA PERSONA BENEFICIARIA" erogara todos los gastos que 
resulten necesarios en virtud de que previamente recibió recursos economicos de "LA CONAFOR". 

TERCERA.. DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR, "LA PE RSONA BENEFICIARIA" se compromele a 
realizar las sIguientes actividades en el lugar, plazo y forma siguientes: 
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• L~des desCtiilS la presente dausula, se desarrollaran en ---,o munidplo de --, estado 
d.., digo post con las siguientes coordenadas: (En caso de Que aplique) 

N.m ¡ e>tic. L¡ir L§ 
4 

5 

CUARTA.- DE LAS OBLIGACIONES. 

1. " LA PERSONA BENEFICIARIA" se Obliga ¡¡" 

a) Realizar las actividades descritas en la dausula anterior en el lugar , plazos y formas eslableddas en 
el presente convenio. ¡si como lo eslableddo en el concepto o modalidad de apoyo Que en su 
momento le fue asignado; 

b) Cumplir con las normas. Ilneamlenlos, instrumentos lun'dices y disposldones legales o técnicas 
aplicables al OJmplimlento de sus obUgadones: 

e) Aceptar las supervisIones de " LA COHAFORw para demostrar el cumplirrieno de las obligaCiones y 
reQUisitos obj eto del presente convenio; y 

12) Entregar a " LA COHAFOR" cuando así lO requiera, los documentos Que comprueben de manera 
fehaCiente, el corredo cumplimIento del objeto det presente convenio. 

11. " LA CONAFOR" se obliga a: 

a) SupervIsar las adividades y plazos estableados en el presen!e 

b) Dej ar Insubsistente el acuerdo de incumplimiento de fecha 
cuando " LA PERSONA BENEFICIARIA" haya cumplido con I 

~==" siempre y 
a su cargo. 

QUINTA.. DE LAS RELACIONES LABORAlES. El desarrollo de las aCllvidades inherentes al cumplimiento 
del presente Convenio de Cumplimiento no constituye relaClon alguna de carader laboral con " LA 
COHAFOR" . nI obngan al otorgamiento de recursos presentes O futuros por cualquier concepto. 

El personal Que cada una de las partes designe para la reallzadon de las actividades relaCionadas con 
este acuerdo de voluntades . permanecera en forma ¡bsoMa bajo la dlreccion y dependenda de la parte con 
la cual liene estableCida su reladon laboral, mercantil. Civil. adminIstrativa o cualQuier otra, por lo Que, no se 
aeara una subordinadon de ninguna espede con la parte opuesta. ni operara ta figura juridica de patr6n 
suslífUlo o solldano Lo anterior. con Independenda de eslarprestando sus servidos fuera de las instaladones 
en la Que fue contratada o hacer labores de supervlsi6n o colaborad6n de los servidos QUe se realicen 

" LA PERSONA BENEFICIARIAM se obliga a deslmdar de loda responsabilidad a MLA COHAFOR" de 
cualquier redamad6n Que pudieran hacer sus Integrantes o empleados. 

El lncumplimento a la diSPosid6n anterfor dara lugar a la rescisl6n del presente Convenio. de pleno dereCho. 
sin necesidad de dedaraci6n judidal 
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Para el caso de Que "LA PERSONA BENEFICIARIA" requiera designar un diversodomldlio legal para recibi' 
notificadones,deberá comtJ'licanode manera indubitable a la "LA CONAFOR" en un termino máximo de 24 
(veinticuatro) horas postenores al derre de su domiollo anterior. La falta de notificación del nuevo domicilio 
designado por " LA PERSONA BENEFICIARIA" dará lugar a la resdsion de pleno deredlo del presente 
Convenio, sin necesidad de dedaracion Judidal. 

SEPTlMA.· DE LAS VISITAS DE VERIFICACION. "LA PERSONA BENEFICIARIA" acepta expresamente 
permitir el ingreso al personal comisionado por "LA CONAFOR". al lugar de realización de las actIVidades, 
para Que se asegure de Que se cumplen las estlpuladones Objeto del presente convenio. 

OCTAVA.· DE LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO. wLAS PARTES" aaJerdan Que las causas por las Que 
se considera incumplida a"LA PERSONA BENEFICIARIA", se drcunsaiben a los siguientes casos: 

a) Falta de cumplimiento de las obligaoones dentro de los plazos estableddos en el presenle 
instrumento, 

b) Se propordone Informadón o documentadón apocrifa. o bien, se oo.lIten datos esendales: 
c) No se permita la supervision de las obras o proyedos. no se de acceso al lugar en Que ha ce 

practicarse la supeNlslon o no se den las ladlldades e informes a Quienes deban comprobar el 
cumplimiento de sus obIH~aoones : y 

d) Se contravenga cualqUier diSPosición señalada en las " REGLAS DE OPERACION" y demás 
normas, Instrumentos juridicos y disposiciones legales o tecnicas aplicables al concepto o modalidad 
de apoyo previamente olorgado 

"LA PERSONA BENEFICIARIA" conviene que en caso de ubicarse en alguna de las causales de 
incumplimiento antes releridas, no pOdrá sollotar apoyos a " LACONAFOR". 

NOVENA.· DE LA RESCISION. Además de las causas expresamente señaladas en cualquier otra parte cel 
presente instrumento, son causas de rescisión, los supuestos siguientes: 

al El incumplimiento de las obligadones a cargo de " LA PERSONA BENEFICIARIA" 
establecidas en el presente Convenio. 

b) El Incumplimienlo del Objeto del presente Convenio de Cumplimiento conforme a las 
espedflcaciones, caraderislicas y terminos estableddos en el presente Convenio. 

el La suspension injustificada de las actividades referidas el presente Convento de 
ConcenadÓn. 

di Negar a"LA COHAfOR" las ladlidades de acceso para realizar las visitas de venficadÓn. 
el Se proporcione Información o dOOJmentactln apóaifa a "LA COHAFOR", o bien, se oculten 

datos esenciales para la autonzadon del convenio de cumplimiento voluntario. 
f) No deslindar de toda responsabilidad y prestadon redamada a ~LACONAFORM, en caso 

de Que al~una de las personas oesl~nadas para la realizadón del objeto del presente 
Convenio de Concertadon entable demanda laboral en contra de "LA CONAFOR". 

OECIMA.. CE LA PRORROGA. Sólo en caso ' fortuilO' , causa de "fuerza mayor" o causas atribuibles a ' LA 
COHAFOR", esta considerará el otorgamiento de prorroga para el cumplimiento de las activldades objeto del 
presente instrumento Juridico, 

La prorroga deberá ser solidtada por escrito, presentada y demostrada ante "LA CONAFOR", 

Podrá ser otorgada por una sola ocasión y por el tiempo Que "LA CONAFOR" considere necesario de 
acuerdo a la causa Que diO origen a diCl1a sotiotud. 

El procedimiento para sollatar la prorroga se ajustará a lo siguiente: 

Durante el periododecumplirrienlo estableado en la Cláusula Tercera del presente Instrumento juridiCO, "LA 
PERSONA BENEFICIARIA" podrá sollalarla dentro de los 3 (tres) dias hábiles posteriores al evento Que la 
motiva. Para Que pueda ser lomad~nla, la prórroga deberá solidtarse por escrito. acompañandO los 
medios de convicción Que acrediten I ue lo motiva, dirigiendo el escrilo al Titular de la Promotoria de 
Desarrollo Forestal en el Estado de ' de -LA CONAFOR", este tendrá un plazo de 10 (diez) dias 

r=====~E~UB~O~R~6~,== __ =====r======~~~~~,= ___ ==~==lF======~A~U~TO~R~I~ZO~'.~. ======lF==~~~~==~ 
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hábiles posteriores a la recepd6n de la solicitud para revisar fisicamente el lugar de actividades y los 
documentos Que le presente " LA PERSONA BENEFICIARIA" Y para emitir su pronundamiento al res pedo. 

"LA PERSONA BENEFICIARIA" no deberá alterar el area afectada, de lo contrario "LA CONAFOR~ no 
otorgara la prórroga. 

oeClMA PRIMERA.· DE LA VIGENCIA. " LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio comenzara a 
surtir efedos a partir del dia de su rirma y permanecerá vigente hasta Que se cumpla el plazo para el 
cumplimiento del objeto del presente convenIo señalado en la dáu$ula Tercera del presente convenio. 

OECIMA SEGUNDA.. DE LA TERMINACIÓN ANnCIPADA. " LAS PARTES" acuerdan Que el presenle 
Convenio pOdrá darse por lerminado antidpadamente sin responsabilidad para ellas , en cualquiera de lOS 
siguientes casos: 

a) Acueroo por escrito y aceptado por " LAS PARTES"; Y 
b) Por imposibilidad rislca, Jun"dlca o material para continuar con el objeto del presente Convenio. 

DECIMA TERCERA.· DE LA NOVACION. "LAS PARTES" acuerdan Q::: '~;~:::~~!;~;;~~:;:~ 
del presente Convenio de CumplimIento constituye una I I 

convenio de concertaoon Número o Identificado con la solidtud de ~~'~:' .ñi'o.ru: .. ¡¡¡;ui'll 
cual, el inCllmplimlento al presenle Convenio, sera causa para que " LA no 
pueda solidlarapoyos a " LA CONAFOR" Esto sin perjuido de otras sandoneso c:onseCllendas legales Que 
le sean aplicables 

LA JURISDICCION y COMPETENCIA. Para el caso de controversia " LAS 
a la competenda de los Tribunales Federales en materiaCivilcorrespondienles 

ec¡e¡;;eOli¡¡¡¡ro:-Oii~:¡¡¡",,",,'Oii'3C~~re;n;undanoo expres amene a otro fuero "'le 
¡r • pudiera correspOnderles. 

DECIMA QUINTA.· DE lOS ANEXOS Y DISPOSICIONES APLICABLES. Forman parte de este Convenio de 
Concertadon. [os Anexos Que contienen los crilerios de ejetudón. resoludon y preladon para cada 
modalidad de apoyo: los términos de referenda de ta modalidad de apoyo correspondiente y las demas 
disposidones aplicables. 

Asimismo, " LAS PARTES" manifiestan su plena conformidad para Que el presente Convenio de 
Cumplimiento sea elevado a sentenda ejecutoriada y a estar y pasar por el en todo momento. 

DECIMA SEXTA.· VIGESIMA SEGUNDA.. DE LA DENUNCIA. " LAS PARTES" acuerdan Que el 
procedimierto yel olorgamlento del apoyo objeto del presente convenio es gratultoy ajeno a cualquier partido 
pOlitico, por lo Que si algún servidor público solidta dinero a 'LA PERSONA BENEFlCIARIA' o le condldona 
su servido a cambio de otorgarle un apoyo, 'LA PERSONA BENEFICIARIA' deberá presentardenunda en su 
contra ante cu alquiera de las siguIentes inslandas' 

L El Organotnterno de Control en la CONAFOR ubicado en Peril erico Poniente número 5360, EdifIcio 
~C~, Colonia San Juan de Ototán, Codigo Posta! 45019.Zapopan,Jallsco; telefono800 5004361. o a 
la siguiente direcdon electr6nlca: guelas@conaIQr.QQbmx 

11. la Secretaria de la Fundan Pública. De manera presendal en avenida lnsurgentes Sur 1735. 
espado de contado dudadano, pa MÓdulo 3. colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, 
Delegacion ÁJvaro Obregon, Ciudad de Mexico; via correspondenda a la Olreedon General de 
Denundas e lnvestigadones de la Secretaria de la Fundón PUblica. con domidllo en AvenIda 
Insurgentes Sur número 1735, Piso 2, Ala Norte, colonia Guadalupe Inn, Delegadón ÁJvaro Obregón. 
CÓdigo Postal 01020, Ciudad de Mexico: via telefonlca al 800 1128700 Y en la Ciudad de México 
20002000 y 20003000 extensión 2164; y a traves del Slslema Inlegral de Quejas y Oenundas, 
SIOEC, en el sitio hltps:J/sidecJundonpublica Qob.mx. 

m. las contralorias de las entidades lederati'las. En eslos casos las quejas y denundas Que se 
presenten deberan ser remitidas al órgano IntemQ de Control en la CONAFOR, en los termlnos de 
las disposidones Juridicas aplicables. 
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J:-~CON~FOR 

Leido Que fue y enteradas " LAS PARTES" de su contenido y alcance legal , lo firman por duplicado en el 
Munidpio del Estado de el día de _ _ _ 

de 20_. • 

Por " LA CONAFOR" 

• ntular de la Promotoría de Oesarrollo Forestal en =--
(personas fisicas) 

c. _____ _ 

Por " LA PERSONA BENEFICIARIA" 

(ejidos o comunidades) 

C. _ -;;-,..".,,:-::-:-__ 
Presidente 

C. _--;;-=== __ 
Secretaño(a) 

C. ---;-:-:c:-:=:-;--
Tesorero(a) 

(sociedades, asociaciones, agrupaciones, 
uniones, u otroS ) 

c. _____ _ 
Representante legal o común 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS f OR'.lA PARTE DEL CONVENIO DE CU'''PtIMIENTO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

COtolISION FORESTAl. REPRESENTADA POR El o LA TITULAR OELA DE DESARROlLO fOR ESTAl DE 
Y LA PERSONA SENEF tCrARlA ____ --1 

AUTORIZÓ: 

DE L~-..f? 

• 

David Cabrera Hermoslllo 
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9. Instructivo de Llenado: "Convenio de cumplimiento voluntario" 

Ejercicio fiscal 

Programa 

Nombre 

Estado 

Personas físicas 

Integrado por: 

Ejido o Comunidad 

c.c. 

Sociedad o Asociación 

Nombre 

Año 

Año 

Fecha 

Fecha 

Número 

Álvar~:'::: Naranjo 
GERENCIA DE I~S MENTACI6N 

DE PROCESO J lOIcas 

Maria de lourde mero Camacho 
GERENCIA DE CONTENCIOSO, 

ADMINISTRAlbvo y JUDICIAL 

. 
. 

. . ~.' 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

• .. 

Ejercicio fiscal al que pertenecen las Reglas de Operación y/o Lineamientos. 

Indicar el programa al que pertenece el apoyo. 

Nombre completo de la persona que representa a la CONAFOR. 

Entidad federativa en el que se encuentra la Promotoría de Desarrollo Forestal en la 
cual se encuentra adscrita la persona titular de dicha Promotorla. 

Nombre completo de la persona física con la que se celebra el convenio de 
cumplimiento voluntario . 

Mencionar las personas integrantes del grupo de trabajo. 

Nombre del ejido o comunidad. 

Nombres completos de las personas que representan al ejido o comunidad. 

Nombre de la sociedad o asociación que solicita el cumplimiento voluntario. 

Nombre completo de la persona que representa a la sociedad o asociación. 

Ejercicio fiscal al que pertenecen las Reglas de Operación y/o lineamientos. 

Ejercicio fiscal al que pertenecen las Reglas de Operación y/o Lineamientos. 

Fecha en la que se publicaron las Reglas de Operación y/o Lineamientos en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Fecha en la que se celebró el convenio inicial entre la CONAFOR y la persona 
beneficiaria. 

Número de convenio de concertación. 
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··4Yur 
. .' 

. 1i.;:.i;lS:~;~;~ .' ,'o .,.~:; ···".L : . . . 
L· ,- :,'.',I,,:,¡~._,,~,: ,.... [jJ. , . . .::': .. ,.;Jf ., 

Año 16 Ejercicio fiscal al que pertenecen las Reglas de Operación y/o Lineamientos. 

Actividades 17 Mencionar las actividades que se comprometieron a realizar. 

Fecha 18 Fecha en la que el Comité Técnico/Gerencia de Programa determina el incumplimiento. 

Comité Técn ico/Gerencia de 19 Mencionar el Comité Técnico/Gerencia de Programa correspondiente Programa 

Número de acuerdo 20 Indicar el número de acuerdo del Comité Técnico o dictamen de incumplimiento por la 
Gerencia de Programa. 

Fecha 21 Fecha en la que se realizó el acuerdo del Comité Técnico o dictamen de incumplimiento 
por la Gerencia de Programa. 

Año 22 Ejercicio fiscal al que pertenecen las Reglas de Operación y/o Lineamientos. 

Año 23 Ejercicio fiscal en el que se declaró el incumplimiento. 

C. 24 Nombre completo de la persona titular de la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Estado 25 Entidad Federativa en la que se encuentra la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Estado 26 Entidad Federativa en la que se encuentra la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Domicilio 27 Domicilio en donde se encuentra la Promotoría de Desarrollo Forestal (calle, número, 
colonia, código postal, municipio, etc.) 

Marcar (x ) 28 Marcar con "x" la opción al que pertenece. 

Municipio 29 Indicar el municipio al que pertenece la persona física . 

Estado 30 Entidad federativa a la que pertenece la persona física. 

Identificación oficial 
31 Documento oficial con el que acredite su personalidad. 

Número de identificac ión oficial 32 Número de identificación oficial con el que acreditó su personalidad. 

ELABO~ REVI~' AUTORIZÓ, DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

.;-

~ .. i : Álvaro Octavio ~ os Naranjo Álvaro Octavi~ mas Naranjo 

r'2::'.s::"f GERENCIA DE IN ~MENTACI6N GERENCIA DE I ¡b,T~UM.ENTACIÓN 
DE PROCESe;; J~RIOICOS DE PROCE S pURIDICOS 

itmero Camacho ~'Plt/ COORDINACiÓN GENERAL JURIOICA SUBGERENCIA DE 
Maria de Lau.r~ Maria de Lo :s Romero Camacho DESARROLLO 
GERENCIA DE_~ O CONTENCIOSO, GERENCIA D LO CONTENCIOSO, ORGANIZACIONAL 

ADMINISTRA IVO y JUDICIAL ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE APOYOS INCUMPLIDOS DE LOS PROGRAMAS QUE OPERA 

Código 
MPCGJ-024 

Expedida por 

Marcar (x) 

Municipio 

Estado 

Documentos 

Marcar (x) 

Resolución 

fecha 

Superficie 

Fecha 

Fecha 

Marcar (x) 

Denominación 

Documentos 

Objeto social 

C. 

Documento 

ElABOR6 :~ 

Álvar~~t!mos Naranjo 
GERENCIA DE INST NTACIÓN 

DE PROCESOS UR ICOS 

Maria de Lourdes ~!maChO 
GERENCIA DE ~~ ONTENCIOSO, 

ADMINISTRATI..JO y JUDICIAL 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

LACONAFOR 
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Nombre de la Instancia en la que se expide la identificación oficial. 

Marcar con ~XR la opción al que pertenece. 

Municipio al que pertenece el grupo de trabajo. 

Entidad federativa al que pertenece el grupo de trabajo . 

Documentos oficiales con los que acrediten la personalidad de las personas integrantes 
del grupo de trabajo. 

Marcar con MX" la opción al que pertenece. 

Reconocimiento de la propiedad del ejido o comunidad. 

Fecha de resolución de reconocimiento de propiedad del ejido o comunidad. 

Indicar la superficie que pertenece al ejido o comunidad. 

Fecha del acta de asamblea para solicitar apoyos. 

Fecha del acta de asamblea para acreditar la representación del ejido o comunidad. 

Marcar con ~i' la opción al que pertenece. 

Nombre de la sociedad, asociación u organización . 

Documentos oficiales con los que acrediten la personalidad de las personas integrantes 
de la sociedad, asociación u organización. 

Descripción de las actividades a realizar apegado a su objeto social. 

Nombre completo de la persona representante legal de la persona beneficiaria. 

Documento oficial con el que acredite la representación legal de la persona beneficiaria. 
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JI t ",. c:: ~~D~: ~~!~~'lr{'. f- ':C. 

Domicilio 50 Domicilio de la persona beneficiaria (ca lle, numero, colonia, código posta l, municipio, 
e tc.), 

Fecha 51 Fecha de cuando se realizó la firma del convenio de concertación inielal. 

Número 52 En caso de existir, señala el número del convenio de concertación inicial. 

Apoyo 53 Descripción del concepto o componente del apoyo. 

Cantidad 54 Monto de la cantidad asignada. 

Fecha 55 Fecha en la que se realiza la dispersión del recurso. 

Cantidad 56 Monto del recurso dispersado. 

Cuenta 57 Cuenta bancaria a la que se dispersó el recurso. 

Institución bancaria 58 Nombre de la Institución bancaria que recibe la dispersión del recurso. 

Titular 59 Nombre completo de la persona titular de la cuenta bancaria. 

Núm ero 60 En caso de existir, señala el número del convenio de concertación inicial. 

Fecha 61 Fecha de cuando se realizó la firma del convenio de concertación inicial. 

Apoyo 62 Descripción del concepto o componente del apoyo. 

Fecha 63 Fecha de cuando se realizó la firma del convenio de concertación inicial. 

Acuerdo o d ictam en 64 Número del acuerdo o dictamen de incumplimiento. 

Fecha 65 Fecha del acuerdo o dictamen de incumplimiento. 

Comité Técnico/Gerenc ia de 66 Mencionar el Comité Técnico/Gerencia de Programa correspondiente 
Programa 

ELAB0.5-~' REVIS.9.; AUTORIZÓ, 
DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 
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Solicitud de apoyo 67 Número del concepto o modalidad de apoyo. 

Cant idad 68 Cantidad del recurso detenninada como incumplido (señalar con número y letra). 

Obligaciones 69 Mencionar las obligaciones que se incumplieron, citadas en el convenio de concertación. 

Actividades a realizar 70 Actividades comprometidas para el cumplimiento voluntario. 

Plazo de ejecución 71 Temporalidad para ejecutar las actividades comprometidas. 

Lugar 72 Lugar en el que se ejecutan las actividades. 

Estado 73 Entidad federativa en el que se ejecutan las actividades. 

Cód igo Postal 74 Código postal en el que se ejecutan las actividades. 

LongitudW 75 Coordenadas en el que se ejecutan las actividades. 

Longitud N 76 Coordenadas en el Que se ejecutan las actividades. 

Fecha 77 
Fecha de la determinación de incumplimiento por el Comité Técnico/Gerencia de 
Programa. 

Domicilio de la persona beneficiaria (calle, número , colonia, código postal, municipio, 
Ubicació n 78 etc.) Que señale para recibir notificaciones, el cuál debe estar dentro de la localidad 

donde se ejecutan los apoyos. 

Municipio 79 Municipio que se señale para recibir noUficaciones. el cual debe estar dentro de la 
localidad donde se ejecutan los apoyos. 

Estado 80 Entidad federativa Que se señale para recibir notificaciones, la cual debe estar dentro de 
la loca lidad donde se ejecutan los apoyos. 

C6digo Posta l 81 Código postal que se señale para recibir notificaciones, el cual debe estar dentro de la 
localidad donde se ejecutan los apoyos. 

Teléfono 82 Señalar el teléfono particular de la persona beneficiaria. 

Correo electrónico 83 Señalar el correo electrónico de la persona beneficiaria. 

~ I .¡-, ."- AUTORIZÓ: nD~ .", . 
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Il~·j~·~· -. 
Estado 

Solicitud de apoyo 

Sede 

Municipio 

Estado 

Fecha 

Nombre y firma 

Estado 

Nombres y firmas 

Estado -
Persona Beneficiaria 

ELABORÓ : 
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. 
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84 Entidad federa tiva en la que se asignaron y ejecutaron los apoyos. 

85 Número de la solicitud de apoyo. 

86 Domicilio de los tribunales competentes. 

87 Municipio en el que se comprometen a ejecutar las actividades. 

88 Entidad federativa en la que se comprometen a ejecutar las actividades. 

89 Fecha en la que se firma el convenio de cumplimiento voluntario. 

90 Nombre completo y fi rma de la persona titular de la Promotoría de Desarrollo Forestal 
correspondiente. 

91 Entidad federativa en la que se encuentra la Promotería de Desarrollo Forestal. 

92 Nombres completos y fi rmas de la persona beneficiaria . 

93 Entidad federativa en la que se encuentra la Promotoria de Desarrollo Forestal. 

94 Nombre completo de la persona beneficiaria. 
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Anexo 10. "Acta finiquito de cumplimiento voluntario" 

MEDIO AMBIENTE i\j·CONAFOh • Promotorla d~ Desa rrollo FO~$ul 
en el Estado de XXXXXXX 

~---• _.:._:.:'0_ 

ACTA FINIQUITO OE CUMPUMIENTO VOLUNTAR IO OE CO N FORMIOAD CO N EL 
ARlÍCULO CUARTO TRANSITOR IO DE LAS REGLAS DE OPERACiÓN 2023 DEL 
PROGRAMADESARROLLOFORESTALSUSTENTABLEPAAAEL BIENESTAR. y MiOS 

A NTERIORES. _ 

En~' adde • deI E:.tadOde •. ccnfeCha_deabril ~~:'lendO 
las hcra~unjercn en la~ o C l na~ de la Promotoría ce De~rrollo Fore:.ta l 
en el ~tado de~. de la Coml:'lón Naclona Fore:.ta l. en to :.uce:. ve CONAFOtt 
ubIcada en Ca lle ___ SI . entre _ __ y ___ Colonia ___ de _ _ _ 
___ . ___ c.p ___ , la:. per:.ona:. cuyo nombre y cuyo carácter con qu 
intervienen !:.e mencionan a continuación: 

Por CO NAFOR. el o la e en ~u carácter de TItular de ia 
Promotoría de Fore:'i.a l en . y por la otra oarte la per~na 
beneficiaria . repre:entado en e:te acto por !o:. o la: Ce. ___ • 
::--:_.,- y en :u estacter de Pre:.·dem e Sec(etario y Te:.orero del 
Comi~ riado Ejidal. 

A NTECE OENTES 

Con fecha __ de • de 20 __ .:.e c~ lebroel COrlvenio de Ccncer1ac"én para el 
otorga iemo de para e Componente de Apoyo 

.de __ de 20_ . 

derivado de la: Reg la: de Operacion del 
en el Diar oOflcial de la Federac ion el __ 

,u(~lvo la~ Regla: de Ope ración 

11. 20 _ _ el Comité Técnico de a l 
1 cemo incumol:da a la.~ na oene eiaria 

L __ m,ediar1te acuerdo numero ---.l---.l . oo~ no haber 
del proyecto. por lo oue :e :';Olicitó ~e I rara al h~tado de 

per:.ona~ " ,« ionada, e incumolida':.. 

III.Que de conformidad con el articu lo cuarto tran::.itoro de la':. R.' '" de Ope(adÓn 
Programa Aocyo: el De:.arroUo Fore:ta l Su:.temable 20 e ore~ntó la 
~Iic'tud de del bene e ar io ame e" rometoría de 

I el objeto de que :;e valorara la p05ib ilidad 
de que 5e 50licitaria :.e delli:.tado de :.ancionade:. e incumplido:; 

De conformidad con lo amerio~.:.e levanta la pre:.ente ~Acta finiquito de cumplimiento 
voluntario d e conformidad con el artículo cuarto transi tor io d e las Reglo5 d e 
Operocióndel ProgramaA~de c:Je5orrolloF~1 SU5tentatie 20 23". cara hace' 
con:.tar el cumplim iemo d el recur:.a oto'gado ;::0' la CONAFOR. en te: térmi no~ 

~lguleme~: 
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ELABORÓ: 

~ 

MEDIO AMBIENTE ~ CONAFOR 

H EC HOS • 1. La CONAFOR otorgo reCur~ economico:. a la Pe(~na oeneficlaria . 
por la cantidad d. SXXx. XXX .00 (XXXXXXXXXXXX peooo 00/100 M.N.). para la 
eJecuClon de elaoorar loo concepto~ de apoyo 

con Ioc. folioc que a continuación 
se enuncian. 

2 Con d ichO recurso. la per:.ona .or a realizar 
la:. actividades e:.tab ee da:. en la:. Regla:. de Operación de . 2023, 
aprobado por la CONAFOR. asi como a cumplir con la:. prcpuest -' eCf'I.ca:. y 
eocerva r las dem a:. di:.poc Clone:. aplica oleo;. a este ':. componentes de apo:yco;. 
e:.tab ecidc:. en ,os Término~ de Referencia 

3. A~tm t$mo. la per!:ona beneficIaria • . ha pre~ntado a entera 
':odt i=-facción de la CONAFOQ, la documentaCIón comprobatoria de la autom:ación 
ame la SEMARI\AT del Documemo Técn co Un' icado, qUe fue la condición 
$efla lada en,el acuerdo de Com:té Tec.nicode de fecha _ dejul;o 
de 20_ . que ¿~taOec.o o Óeterminació a la' 

ACU/CT~I com/re !:.oliciro o lo Promororio de De!:.orrollo Fore!:.rol 
proceder con lo !:.oliclwd de boJo delli~rodo de Beneficiorioc. roncionodo:. 
e incumplido:. de lo CONAFOR 01 ejido XXXX en cuonro e::;ré pre!:.enre el 
re:o/urivo poclrtvO de (o SEMARNAT de !:.u OTU, 

4. Una vez que la CO NA FOR. a través 
Promotoria de De2rrollo Fore=-ta l en 

de seguimiento adscrita a la 
reviro la de la:. 

actividade:; referente a la autonzacion del -,--,-______ ..... 
que e~e corre~pond ; ó con el proyecto c rig inal, e::. que ~e cuenta evidenoa 
de que a per~na benefioaria rea lizo el p royecto con su:. propi~ recu r~o:., ~in q e 
lO anterior ':.e comprometa a la CONAFOR a pagar recu r~ alguno ni en eSpeCh? ni 
en d inero. de conformidad con el antepenúltimo párrafo del artículo Cuarto 
Tran:'ltorio d e la Reg la~ de Operación. 

5. Una vez que la CONAFOR h a ~upe rvi~oOO~Y::"~~';r;~~~ 
la~ actividade$ rea lizada~ por ta pe r~o a .~ I 

ejecuclon de 
~uene por 

finiquitada 5atlsfactoriamente la ejecución del proyecto. 
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MEDIO AMBIENTE r:O AF 
6. Con ba$e al ofi cio emlt do por la Gerencia de (Program a) o. GX:XXX/:10)~X.~ 

mediante el cua l informó a la e~ta Promotoría de De2rrollo Fcre~ta l que de 
acuerdo a la verificac:ón realizada y por tener por cumpildo voluntariam ente a 
dicho beneficiario :e emite vi::.to bueno de confor idad con el articulo tercero 
tran~¡tor ¡o de lo: ~li ea m iento: oara la integracón, organizac:ó y 
funcionamiento de I~ Coml é: Téc nic~ de o::. programa::.que aoera a Coml::.ion 
Nacional Fore~a r. con el objeto de que ge::.fone que dicho beneficiario ~Iga del 
Ii::otado de benefclario: 2ncionado: o incumol¡dc~ 

o habiendo ma: hech~ pc~ hacer con:>ta r, ~ evanta a pre~nte Acto fin iquito 

~~e~~~~.~~;v~o/u~:n~~torio de conformidad con el orticulo cuono tron:;itorio d e 
del Progromo Apoyo:; poro el De:;orrollo Foresto l 

. en el E~tado de • . el d ia _ d.'" de 20_ 

Por la CO NAFOR 

xxxxxxxxxxxxxxxxx • 
TITULAR DE LA PROMOTORiADE DE:;AR'lOLLO FOR ESTAL EN _ _ = "-__ 

ELABORó: _____ 
J ~ 

Álvaro Oclavio Ram s Naranjo 
GERENCIA DE INST I\lENTACIÓN 

DE PROCESOS U lOICaS 

Por el Beneficiario . 
Ejido XXXXXXXXX 

e xxxxxxxxxxxx 
PRESIDE E DEL COMl5ARIADO 

• --~C~. ~X~XX~X~X~X~X~X~X~X~X~X~X~X--

SECRETARIO DEL CO:v1ISARIA 

• e xxxxxxxxxxxx 
TESORERO DEL COMISARIADO 

REVISÓ: 

Álvaro Octavlo R os Naranjo 
GERENCIA DE INS ~UMENTACIÓN 

DE PROCESO RiDICOS 

AUTORIZÓ: 

r----J~ ('.L tf 
David Cabrera Hermoslllo 

DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 
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GERENCIA DE L 
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10. Instructivo de Llenado: "Acta finiquito de cumplimiento voluntario" 

1ii ll:;' ; .. 
, . -e,'. '.. .. 

Oficio 

Ciudad 

Estado 

Fecha 

Hora 

Estado 

Domicilio 

C. 

Estado 

Persona beneficiaria 

C.C. 

Fecha 

Componente de apoyo 

Reglas de Operación 

Fecha 

ELABORÓ: 

Maria de Lour 
GERENCIA D 

ADMINIST 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

f; ~:~,'" '!''' . . ~?; , i' r :; 
. _ ' H+:.;:¡;.ir :L ; ':?"'" --; ; " , 

Datos del oficio. 

Nombre de la ciudad de las oficinas de la Promotoría de Desarrollo Forestal 
correspondiente. 

Entidad federativa de adscripción de la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Fecha en la que se reúnen la CONAFOR y la persona beneficiaria. 

Hora en la que se reúnen la CONAFOR y la persona beneficiaria. 

Entidad federativa de adscripción de la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Domicilio completo en el que se encuentra ubicada la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Nombre completo de la persona ti tular de la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Entidad federativa de adscripción de la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Nombre completo de la persona beneficiaria. 

Nombre o nombres completos de las personas integrantes del órgano de representación 
de un ejido o comunidad. y/o representante legal cuando se refiere a sociedades, 
asociaciones, grupos de trabajo o persona fisica. 

Fecha de cuando se celebra el convenio de concertación inicial. 

Nombre del componente de apoyo con el que fue asignado la persona beneficiaria. 

Reglas de Operación correspondientes a la asignación. 

Fecha de publicación de las Reglas de Operación en el Diario Oficial de la Federación. 
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, :'. 

~ r~:~' 
' " '. i~11" ' . • - - • 

.~~: . . :, ~." 1; ',.' . . 

Fecha 16 Fecha en la Que el Comité o la Gerencia de Programa dictaminó el incumplimiento. 

Comité Técnico 17 Nombre del Comité, entidad federativa y fecha de emisión del incumplimiento, o bien 
nombre de la Gerencia de Programa y fecha de oficio de dictamen del incumplimiento. 

Persona beneficiaria 18 Nombre completo de la persona beneficiaria. 

Número 19 Numero de acuerdo del Comité o número de oficio de dictamen de incumplimiento. 

Reglas de Operación 20 Reglas de Operación vigentes. 

Estado 21 Entidad Federativa de adscripción de la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Cantidad 22 Cantidad de dinero efectivamente pagada a la persona beneficiaria. 

Concepto de apoyo 23 Nombre del apoyo que le fue otorgado. 

Folio de apoyo 24 Folio del apoyo. 

Beneficiario 25 Nombre completo de la persona beneficiaria. 

Componente 26 Nombre del apoyo 

Monto de apoyo 27 Monto pagado. 

Persona beneficiaria 28 Nombre completo de la persona beneficiaria. 

Reglas de Operación 29 Nombre completo de las Reglas de Operación vigentes. 

Persona beneficiaria 30 Nombre completo de la persona beneficiaria. 

Comité Técnico 31 
Nombre del c~mité, entid~d _y, fecha de . emisiOn del ~;~'í;,~io".u: o bien 

de la Gerencia de Programa y fecha de oficio de dictamen de factibil idad de 
salir del listado, 

Acuerdo 32 Integrar el acuerdo del Comité o el dictamen de incumplimiento por parte de la Gerencia 
de Programa. 
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Estado 

Comprobación 

Persona beneficiaria 

No. da Oficio 

Reglas de Operación 

Estado 

Fecha 

Nombre 

Estado 

Nombre y firma 

Nombre y firma 

Nombre y firma 

ELABORÓ: 
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33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 
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já~\'L'- - "';:i[. .' ,:~:,: ",jL 
Entidad Federativa de adscripción de la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Comprobación de las actividades referentes al apoyo. 

Nombre completo de la persona beneficiaria. 

Ofiao mediante el cual la Gerencia de Programa emite el visto bueno del cumplimiento 
de las actividades por parte de la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Reglas de Operación vigentes en la ejecución del apoyo. 

Entidad Federativa de adscripción de la Promotoría de Desarrollo Forestal. 

Fecha de firma del acta finiquito. 

Nombre completo de la persona titular de la Promotorfa de Desarrollo Forestal. 

Entidad Federativa de adscripción de la Promotoria de Desarrollo Forestal. 

Nombre completo y firma de la persona presidenta del comisariado. 

Nombre completo y firma de la persona secretaria del comisariado. 

Nombre completo y firma de la persona tesorera del comisariado. 
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